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Ref. Expte. Nº 5613-P-2013.- 

 

SAN ISIDRO, 16 de diciembre de 2013.-   

 

DECRETO NUMERO: 3 4 6 7 

VISTO el Decreto Nº 1488 de fecha 5 de junio 

de 2013; y   

 

Considerando: 

                                    QUE mediante el mismo los agentes Ricardo 

Luis AGUIRRE (Legajo Nº 17745) y Leonardo Jerónimo VIDELA (Legajo Nº 55791), fue 

ron incluidos en los alcances del art²culo 15Ü ñBonificaci·n Disposici·n Permanenteò, de la 

Ordenanza 8687; 

                                    QUE dichos agentes anteriormente fueron inclui 

dos en los alcances del artículo 14Ü ñBonificaci·n Mayor Dedicaci·n Horariaò, de la misma 

Ordenanza;  

                                    QUE se ha detectado un error en el decreto men 

cionado, en virtud de que los agentes no fueron previamente excluidos de la aludida Bonifica 

ción;  

  QUE en virtud de ello, se deberán modificar los 

artículos 1º y 2º del Decreto Nº 1488/13; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 1º del Decreto Nº 1488 de fecha 5 de junio de 2013, 

**************el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

ARTICULO 1º.- Exclúyese a partir del 1° de mayo de 2013, al agente Ricardo Luis AGUI 

**************RRE (Legajo N° 17745), de los alcances del artículo 14° ñBonificaci·n Ma 

yor Dedicaci·n Horariaò e incl¼yeselo en los alcances del art²culo 15Á, ambos de la Ordenan  

 

///é 
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Ref. Expte. Nº 5613-P-2013.- 

 

 

///é 

za NÁ 8687 ñBonificaci·n Disposici·n Permanenteò- 

 

ARTICULO 2º.- Modifícase el artículo 2º del Decreto Nº 1488 de fecha 5 de junio de 2013, 

**************el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

ARTICULO 2º.- Exclúyese a partir del 1° de mayo de 2013, al agente Leonardo Gerónimo 

**************VIDELA (Legajo N° 55791), de los alcances del artículo 15Á ñBonifica 

ci·n Mayor Dedicaci·n Horariaò e incl¼yeselo en los alcances del art²culo 15Á ambos de la 

Ordenanza NÁ 8687 ñBonificaci·n Disposici·n Permanenteò.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-       

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel G ustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nº 11.718-O-2013    

                 

 

                                                                     SAN ISIDRO, 16 de diciembre de 2013 

 

 

DECRETO NUMERO: 3 4 6 8 

                                               VISTO la nota presentada por el OBISPADO DE 

SAN ISIDRO - COMPAÑIA DEL DIVINO MAESTRO; y 

 

Considerando:     

   QUE la citada Institución solicita un apoyo eco- 

nómico destinado al pago del alquiler de la sala del Teatro Auditorium; 

   QUE el Coordinador General de Relaciones Insti 

tucionales y Tercera Edad estima procedente otorgar a la peticionante, un subsidio por un im 

porte de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000), con oportuna rendición de cuentas en un pla 

zo de noventa (90) días corridos; 

        

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental por  

**************el OBISPADO DE SAN ISIDRO - COMPAÑIA DEL DIVINO MAES 

TRO, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000), destinado al pago del alquiler de 

la sala del Teatro Auditorium, con oportuna rendición de cuentas en un plazo de noventa 

(90) días corridos.- 

 

ARTICULO 2º.- El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debidamente 

**************autorizada/s a tal efecto. - 

 

ARTICULO 3º.- Serán de aplicación al presente las disposiciones del decreto reglamentario 

************** Nº 1444/85. - 

 

 

  ///é 
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Ref. Expte. Nº 11.718-O-2013    

 

 

///é 

ARTICULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente  

**************decreto, se atenderá con fondos provenientes de la Partida correspondiente 

del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 13.743-C-2013.- 

 

SAN ISIDRO, 16 de diciembre de 2013.- 

 

DECRETO NUMERO: 3 4 6 9 

  VISTO la realización del Concurso Literario Ma 

nuel Mujica Lainez, Edición 2013; y 

 

Considerando: 

  QUE el primer premio de pesos tres mil ($3.000) 

resultó compartido por los señores Héctor Oscar DI ROCCO y Claudio Mario SANTIAGO, 

mientras el segundo premio, consistente en pesos un mil quinientos ($1.500), fue obtenido 

por la señora Flavia Emilia PANTANELLI; 

  QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

efectuó la imputación preventiva del caso; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Adjudícase el primer premio del Concurso Literario Manuel Mujica Lainez 

**************Edición 2013, a  los señores Héctor Oscar DI ROCCO, D.N.I. Nº 

10.612.630 y Claudio Mario SANTIAGO, D.N.I. Nº 16.219.976, consistente en pesos tres 

mil ($ 3.000) y el segundo premio a la señora Flavia Emilia PANTANELLI, D.N.I. Nº 

18.118.352, por la suma de pesos un mil quinientos ($ 1.500.-).- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente,   

**************se atenderá con fondos provenientes de la correspondiente Partida del Pre 

supuesto General de Gastos vigente.- 

 

ARTICULO 3°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte.  Nro. 13038-C-2013  -Cuerpos 0, 2, 3, 4, 5 y 6 

 

  SAN ISIDRO, 16 de diciembre de 2013. 

 

DECRETO NUMERO: 3470 

 

  VISTO lo actuado en el presente expediente Nº 

13038-C-2013 -Cuerpos 0, 2, 3, 4, 5 y 6 y la comunicación efectuada por el Honorable 

Concejo Deliberante, respecto de la sanción de la Ordenanza Nro. 8744, de fecha 6 de 

diciembre, de 2013, mediante la cual se aprobó el Presupuesto General de Gastos General 

Ejercicio 2014; y 

Considerando: 

  QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE y cúmplase la Ordenanza Municipal número 8744 

*************** sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 6 de 

Diciembre de 2013.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

ms 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte.  Nro. 14363-R-2013 

 

  SAN ISIDRO, 17 de Diciembre de 2013  

 

DECRETO NUMERO: 3471 

 

  VISTO lo actuado en el presente expediente Nº 

14363-R-2013 y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, respecto 

de la sanción de la Ordenanza Nro. 8740, de fecha 5 de Diciembre de 2013, mediante la cual 

se aprobó la Ordenanza Fiscal año 2014; y 

Considerando: 

  QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE y cúmplase la Ordenanza Municipal número 8740 

*************** sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de 

Diciembre de 2013.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nº  551  - P - 2013.- 

 

San Isidro, 16 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3472 

  VISTO los presentes actuados; y 

Considerando: 

   QUE el agente Sergio Alejandro MATERA 

(Legajo 30.059),  se acogió al  beneficio  jubilatorio por incapacidad laboral a partir del 1º de 

diciembre de 2013; 

   QUE, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 

19º inciso f) -1º párrafo- de la Ley Nº 11.757, producido el cese del agente a los fines 

jubilatorios, el  mismo tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente  al  

sesenta por ciento (60%) de sus haberes, por un período de hasta doce  (12) meses, como 

anticipo de su jubilación; 

   QUE, ello requiere la conformidad del agente 

beneficiario; 

   QUE, el mencionado agente se encuentra en las 

condiciones antedichas, 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Apruébase el convenio entre la Municipalidad de San Isidro y el Agente 

************** Sergio Alejandro MA TERA (Legajo Nº 30.059), M.I. Nº: 8.326.894, clase 

1950, mediante el cual el Municipio abonará el importe correspondiente al sesenta por ciento 

(60 %) de los haberes computables a los fines previsionales, por un período de hasta doce 

(12) meses, a partir del día 1º de diciembre de 2013, como anticipo de su jubilación y con 

cargo de reintegro. El anticipo jubilatorio asciende a la suma de pesos tres mil cuatrocientos 

cuarenta y ocho ($ 3.448).- 

 

ARTICULO 2º.- El convenio cuya aprobación dispone el artículo precedente, pasa a formar 

************* parte del  presente Decreto.- 

 

ARTICULO 3º.- El pago del  anticipo, cesará automáticamente si con anterioridad al plazo 

************* estipulado fuera otorgado el beneficio previsional.- 
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  Ref. Expte. Nº  551  - P - 2013.- 

 

 

 

//é. 

ARTICULO 4º.- Dejase  expresa constancia, que  la  aplicación  de  las disposiciones de la      

************** Ley Nº 11.757, no importa la admisión por parte de este Municipio de la 

constitucionalidad de dicho cuerpo legal.- 

 

ARTICULO 5º.- Regístrese.   Notifíquese.   Publíquese   y   comuníquese   al   Instituto   de  

************** Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, con remisión de un 

ejemplar del convenio.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte. Nº 15666 -P- 2013.- 

 

   San Isidro, 16 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3473  

 

   VISTO la nota del  Tribunal Municipal de Faltas 

obrante a fojas 1; y 

Considerando: 

   QUE, en el mismo, la Doctora Virginia Ubalda 

STELLA en su carácter de Juez interino, comunica que la Señora Secretaria, Emilia 

ROMERO (Legajo Nº 7237) usufructuará licencia anual, desde el 2 al 12 de enero de 2014, 

proponiendo en su reemplazo a los agentes  Oscar BARATTA (Legajo Nº 51.659) y Lorena 

AUDRITO  (Legajo Nº 17951), ya que todos los actos del juez deben estar refrendados por 

el Secretario; 

   QUE, por lo expuesto, este Departamento 

Ejecutivo promueve el dictado del acto administrativo pertinente, reconociendo la  

asignación de funciones interinas  de Secretarios del Tribunal Municipal de Faltas a los 

agentes antes citados, abonándoseles la correspondiente diferencia de sueldo, mientras dure 

la licencia de la titular Señora Emilia ROMERO; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Asígnase funciones interinas de Secretario en el Area de Tránsito del  

************** Tribunal de Faltas al agente Oscar Alberto BARATTA (Legajo Nº 

51.659), abonándole la correspondiente diferencia de sueldo entre su  categoría 11  

(J:1.1.1.01.01.000. - C:34. - O:1.1.1.05.) y la categoría 14 (J:1.1.1.01.01. - C:34. - 

O:1.1.1.02.), con inclusi·n en los alcances de los Art²culos 14Ü ñBonificaci·n Disposici·n 

Permanenteò y 15Ü inciso f) ñBonificaci·n por funci·nò , ambos de la Ordenanza 8687, por 

el período comprendido entre el 2 y el 12 de enero de 2014, en reemplazo de la Señora 

Emilia ROMERO, en uso de licencia anual.- 
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  Ref. Expte. Nº 15666 -P- 2013.- 

 

 

//é. 

ARTICULO 2º.- Asígnase funciones interinas de Secretaria en el Área de Comercio y 

************** Varios del Tribunal de Faltas, a la agente Lorena AUDRITO (Legajo Nº 

17.951), abonándole la correspondiente diferencia de sueldo entre su categoría  11 

(J:1.1.1.01.01.000. - C:34. - O:1.1.1.05.)  y   la  categoría 14 (J:1.1.1.01.01. - C:34. - 

O:1.1.1.02.), con inclusi·n en los  alcances de los Art²culos 14Ü ñBonificaci·n Disposici·n 

Permanenteò y 15Ü inciso f) ñBonificaci·n por funci·nò , ambos de la Ordenanza 8787,  por 

el período comprendido entre el 2 y el 12 de enero de 2013, en reemplazo   de la Señora 

Emilia ROMERO, en uso de licencia anual.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Cumplido. Resérvese en la 

************** Dirección General de Personal. - 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte. Nº  15700 - P - 2013.- 

 

   San Isidro, 16 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3474  

 

VISTO la renuncia presentada a fojas 2 por el agente Rafael Mario BARBOSA (Legajo Nº 

10.761), a efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios, conforme lo dispuesto por la Ley 

9.650, a partir del  1º de diciembre  de 2013;  y 

Considerando: 

   QUE, atento a   lo  normado  por  el  Artículo 11º 

inciso b) de la Ley Nº 11.757 (Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires), se deberá aceptar la misma; 

   QUE, de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 19º inciso f) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires, Ley 11.757, producido el cese del agente a los fines jubilatorios, el mismo 

tendrá derecho de seguir percibiendo en este caso el importe correspondiente al sesenta  por 

ciento  (60%) de sus haberes, por un período de hasta doce (12) meses, como anticipo de su 

jubilación; 

   QUE, ello requiere la conformidad del 

beneficiario; 

   QUE, el agente Rafael Mario BARBOSA 

(Legajo Nº 10761), se encuentra en las condiciones antedichas; 

POR ello, de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el agente Rafael Mario BARBOSA  

************** (Legajo Nº 10.761) - M.I. Nº 10.728.172, Clase 1953, con categoría 13  

(J:1.1.1.01.01.000-C:22 -O:1.1.1.02) y funciones  de Jefe de Departamento en la Dirección 

General de Cultura,  a partir del  1º de diciembre de 2013, a efectos de acogerse a los 

beneficios jubilatorios.- 

 

ARTICULO 2º.-  Agradécese   los  servicios  prestados a  la  Comuna, durante  su  extensa 

************** trayectoria  laboral. - 
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Ref. Expte. Nº  15700 - P - 2013.- 

 

 

 

//é. 

ARTICULO 3º.- Apruebase el convenio jubilatorio celebrado entre la Municipalidad de San 

************** Isidro y el agente Rafael Mario BARBOSA (Legajo Nº  10.761), que pasa 

a formar parte del presente  Decreto, mediante el cual el Municipio abonará el importe 

correspondiente al sesenta por ciento (60%) de los haberes computables a los fines 

previsionales por un período de hasta doce (12) meses, a partir del  1º de diciembre de 2013, 

como anticipo de su jubilación y con cargo de reintegro. El monto del anticipo jubilatorio 

asciende a la suma mensual de Pesos Cuatro Mil Ochocientos Ocho ($ 4.808).- 

 

ARTICULO 4º.- El  pago  del  anticipo  cesará automáticamente si con anterioridad al plazo 

************* estipulado fuere otorgado el beneficio previsional.- 

 

ARTICULO 5º.- Dejase expresa constancia que la aplicación de las disposiciones de la Ley  

*************** Nº 11.757, no importa la admisión por parte de este Municipio de la 

constitucionalidad de dicho cuerpo legal.- 

 

ARTICULO 6º.- Regístrese.-    Notifíquese.-   Publíquese.- Comuníquese   al  Instituto de 

************** Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, con remisión de un 

ejemplar del  convenio.-  Resérvese en la Dirección General de Personal.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte. Nº 2375-P-2010.- 

 

   San Isidro, 16 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3475 

   VISTO la caducidad del Decreto Nº 994/12; y 

Considerando: 

   QUE, mediante el mismo le fue prorrogada la 

licencia al agente Jorge Guillermo RIVAS (Legajo Nº 53.393), quién presentó la renuncia a 

fojas 44; 

   QUE,  atento a lo normado por el artículo 11º 

inciso b) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires Ley Nº 11.757, se deberá aceptar la misma;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

ARTICULO 1º.- Dase por prorrogada al 30 de septiembre de 2013, la licencia sin goce de 

************* sueldo del agente Jorge Guillermo RIVAS (Legajo Nº 53393).- 

   

ARTICULO 2º.- Acéptase con retroactividad al 1º de octubre de 2013, la renuncia 

*************** presentada por el agente Jorge Guillermo RIVAS (Legajo Nº 53.393), 

M.I.:16.730.136, clase 1964, con categoría 15 (J: 1.1.1.01.01.000ïC:01.05ïO:1.1.1.02) y 

funciones de Director de Coordinación en la Secretaría de Producción.- 

 

ARTICULO  3º.- Déjase  expresa  constancia  que  la  aplicación  de las  disposiciones de la 

*************** Ley Nº 11.757, no importa la admisión por parte de este Municipio de la 

constitucionalidad de dicho cuerpo legal.- 

 

ARTICULO  4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. Nro. 11471-F-2013 

 

  SAN ISIDRO, 16 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3476   

 

  VISTO la solicitud interpuesta por la 

ñFUNDACION MANOS VERDES POR UNA MAYOR CONCIENCIA AMBIENTALò, 

referente a su inscripción en el Registro Municipal de Entidades  sin Fines de Lucro; y 

Considerando: 

  QUE, la peticionante se encuentra comprendida 

en las exigencias de las reglamentaciones vigentes; 

 

  QUE el Coordinador General de Relaciones 

Institucionales y Tercera Edad solicita el dictado del acto administrativo pertinente, dando su 

aprobación para la inscripción solicitada; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Inscríbase en el Registro Municipal de Entidades sin Fines de Lucro a la 

************** ñFUNDACION MANOS VERDES POR UNA MAYOR CONCIENCIA 

AMBIENTALò, con sede en Santiago del Estero NÜ 264, jurisdicci·n de este Partido, con 

carácter provisorio.- 

 

ARTICULO 2°.- Intervenga la Dirección de Relaciones Vecinales y ONGs, y tome cono 

**************  cimiento la Dirección General de Rentas.- 

  

ARTICULO 3°.-  Regístrese. Comuníquese y  publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 9764-T-2013.- 

 

SAN ISIDRO, 16 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO:  3477 

  VISTO las presentes actuaciones; y 

Considerando: 

  QUE la empresa TELMEX ARGENTINA S.A. 

present· la documentaci·n correspondiente a la obra: ñTENDIDO DE RED DE FIBRA 

OPTICAò, en la calle Buenos Aires 2599 entre Olazabal y Jun²n , Olazabal 2735 y Buenos 

Aires, de la Ciudad de Boulogne,  jurisdicción de este Partido;  

  QUE, a fojas 51 el Sector Redes de la Dirección 

de Ingeniería, presta conformidad al plano de fojas 8, asimismo establece las condiciones 

técnicas que deberán tenerse en cuenta para la ejecución de los trabajos; 

  QUE se encuentra debidamente notificado, 

respecto de los requisitos establecidos en los Decretos Nros 1455/85, 874/01 (Anexos I y II) 

y las Ordenanza Nros 7132 y 7747; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a: 

 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la empresa TELMEX ARGENTINA S.A., a realizar la 

************* obra ñTENDIDO DE RED DE FIBRA OPTICAò, en la calle Buenos Aires 

2599 entre Olazabal y Junín , Olazabal 2735 y Buenos Aires, de la Ciudad de Boulogne,  

jurisdicción de este Partido, conforme plano de fojas 8 e informe técnico de fojas. 51 que 

forma parte del presente decreto, por un monto de obra equivalente a Pesos Setenta y Tres 

Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con Cuarenta y Tres Centavos ($ 73.652,43).- 

 

ARTICULO 2°.- Los trabajos deberán ser ejecutados en el término de cinco (5) días 

*************   corridos.  Las normas de trabajos en la vía pública se ajustarán a los 

Decreto  Nros 1455/85 y 874/01 (Anexos I y II) y las Ordenanzas Nros 7132 y 7747. En 

caso de necesitarse interrupciones totales y/o parciales del tránsito vehicular, el autorizado 

deberá concurrir a la Subsecretaría Adminsitrativa de Tránsito de la Comuna para la 

implementación  del permiso correspondiente, a  su vez  si fuera necesaria la poda de árboles  

//é 
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Ref.: Expte. N° 9764-T-2013.- 

 

//é 

y/o  recortes  de  raíces,  la  empresa  deberá  solicitar  el  permiso  correspondiente  ante  la 

Dirección de Arbolada Urbano de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 3°.-  Características de la obra: Tendido de 222 metros de cañería de polietileno 

*************  de 40 mm de diámetro tipo tritubo y construcción de dos (2) cámaras, 

conforme memoria descriptiva de fojas 48 a 49 y plano de fojas 8. Al termino de las obras se 

procederá a su relleno y compactado entregando la misma en su condición original, de 

acuerdo a las reglas de arte. 

 

ARTICULO 4°.- La inspección de obra estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas ï 

************* Dirección de Ingeniería ï Sector Redes, quien previa iniciación de los 

trabajos, labrará un Acta de Replanteo de Obra conjuntamente con la empresa TELMEX 

ARGENTINA S.A.- 

 

ARTICULO 5°.- Finalizados los trabajos, se firmará el Acta de Recepción Provisoria, 

**************  comenzando a correr el plazo de conservación de obra, que ha sido fijado 

en seis (6) meses en el caso de veredas y en un (1) año para pavimentos. Vencido el mismo, 

se labrará el Acta de Recepción Definitiva.- 

 

ARTICULO 6°.- La empresa deberá presentar en el momento de notificarse del presente 

*************  decreto, el comprobante del depósito realizado en la  Tesorería Municipal, 

en concepto de Inspección de Obra (Según Ordenanzas N° 7682 y 7683, modificatorias de la 

Ordenanza Fiscal e Impositiva), por el importe del cuatro por ciento (4%) del monto de obra, 

y con carácter previo a la iniciación de los trabajos, la correspondiente garantía de obra 

equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de obra.- 

 

ARTICULO 7°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario Interino de Obras Públicas Ing. Federico J. Garcia 
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Ref.: Expte. N° 16577-D-2013.-  

DECRETO NUMERO: 3478 

-PUBLICADA EN EDICION EXTRA Nº 795- 

(del 17 de diciembre de 2013) 
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Ref. Expte Nro. 12463-D-2006 ïCuerpo 0 y Alcance 1- 

DECRETO NUMERO : 3479  

-PUBLICADA EN EDICION EXTRA Nº 805 - 

(del 7 de enero de 2014)  
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Ref.: Expte. N° 14364-R-2013.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 17 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3480 

 

  VISTO lo actuado en el presente expediente N° 

14364-R-2013 y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, respecto 

de la sanción de la Ordenanza  N° 8741, con fecha 5 de diciembre del corriente año, 

mediante la cual se aprobó el texto de la Ordenanza Impositiva y el Calendario Impositivo 

2014; y 

Considerando: 

  QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

                                 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                         d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Promúlgase  y  cúmplase  la  Ordenanza  N° 8741, sancionada 

************** por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de diciembre del 

corriente.- 

 

ARTICULO 2° .- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIP AL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte.Nro  15770-C-2013.- 

    

SAN ISIDRO, 16 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3481  

   VISTO el Suministro Nro. 600-583-2013 ; y 

Considerando: 

   QUE como consecuencia de aquél, se efectuó el  

llamado a Licitación Privada Nro.   289/2013;    

   QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas a fs.109, se aconseja la adjudicación a la más conveniente 

para la Comuna;   

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º- Adjudícase a TOTAL SEÑALAMIENTO S.A., con domicilio en la        

******** ***** calle 29 NÜ 3580, Mercedes , ñLA CONTRATACION DE 830 HS. DE 

ALQUILER DE UNA PALA CARGADORA SOBRE NEUMATICOS DE POTENCIA 

IGUAL O SUPERIOR A 120 HP Y DE CAPACIDAD DE CARGA IGUAL O SUPERIOR 

A 1,50 M3ò, por un monto total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA  ($ 537.840,00-). 

 

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se atenderá con fondos de la Jurisdicción 1.1.1.01.01.000-1, Categoría 

Programática 01.04., Objeto del Gasto 3.2.2. del Presupuesto General de Gastos en 

vigencia.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

    

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.F 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 14591-C-2011.- 

 

SAN ISIDRO, 17 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3482 

 

  VISTO que la empresa Benito Roggio e Hijos 

S.A. - CLIBA - Ingeniería Ambiental S.A. - UTE, adjudicataria del Servicio de Lavado, 

Reacomodamiento y Mantenimiento de Contenedores, Lavado de Veredas, Plazas y 

Espacios Públicos y Desobstrucción y Limpieza de Sumideros, objeto de la Licitación 

Pública N° 1/2012, solicita un reconocimiento de mayores costos en la contratación antes 

citada; y 

Considerando: 

  QUE en las contrataciones de prolongada 

duración, deben quedar bajo estudio permanente las variaciones que se produzcan en costos, 

precios y salarios, y luego de considerar en que medida dichos incrementos puedan afectar 

seriamente la ecuación económica financiera, que necesariamente debe resguardar el 

contrato celebrado, protegiendo la continuidad, cantidad y calidad de las prestaciones; 

  QUE si bien, este tipo de situaciones induciría a 

interpretar beneficios para la Comuna, evitar el reconocimiento de estas variaciones, y evitar 

el reconocimiento de estas variaciones, en virtud de un exhaustivo análisis se evidencia la 

necesidad de preservar el citado equilibrio, procurando garantizar la correcta prestación de 

los servicios, debido a que por su naturaleza resultan ser de vital importancia; 

  QUE por lo expuesto, la Comisión Asesora de 

Licitaciones Públicas, recomienda efectuar un reconocimiento de mayores costos, 

estableciendo un incremento del 43 %, sobre el precio original de tales prestaciones y por los 

servicios devengados desde el 1° de Agosto de 2013; 

QUE asimismo, se aconseja efectuar una prórroga de la presente  prestación de servicios, 

hasta el 30 de junio de 2014 o hasta tanto se resuelva un nuevo proceso licitatorio que 

incluya los servicios objeto de la Licitación Pública; 

  QUE este Departamento Ejecutivo comparte el 

criterio expuesto por la citada Comisión, promoviendo el dictado del acto administrativo 

pertinente; 
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Ref.: Expte. N° 14591-C-2011.- 

 

 

 

//é. 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Otórgase un reconocimiento de mayores costos del 43 %, sobre el precio 

************** original de la prestación del Servicio de Lavado, Reacomodamiento y 

Mantenimiento de Contenedores, Lavado de Veredas, Plazas y Espacios Públicos y 

Desobstrucción y Limpieza de Sumideros, que le fuera adjudicada a la empresa Benito 

Roggio e Hijos S.A. - Cliba Ingeniería Ambiental S.A.- UTE, en el marco de la Licitación 

Pública Nº 1/2012, sobre el precio original de tales prestaciones y por los servicios 

devengados desde el 1° de Agosto de 2013.- 

 

ARTICULO 2º.- Prorrógase la prestación del Servicio de Lavado, Reacomodamiento y 

************** Mantenimiento de Contenedores, Lavado de Veredas, Plazas y Espacios 

Públicos y Desobstrucción y Limpieza de Sumideros, en el marco de la Licitación Pública 

Nº 1/2012, adjudicada a la empresa Benito Roggio e Hijos S.A. - Cliba Ingeniería Ambiental 

S.A.- UTE, hasta el 30 de junio de 2014 o hasta tanto se resuelva un nuevo proceso 

licitatorio que incluya los servicios objeto de la Licitación Pública.- 

 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************** se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto 

General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 

 

         

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. An gel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. Nº  15704-P-2013.- 

    

  SAN ISIDRO,  17 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3483    

    

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y 

Considerando: 

  QUE el agente Alejandro Fernando RODRIGO 

(Legajo Nº 61286), cumplía funciones de  Coordinador General, en la Dirección General de 

Deportes;  

   QUE, se hace  necesario contar con un 

Administrador a ñcargoò, del Centro Perif®rico La Cava ñDr. Ram·n Carrilloò; 

                                   QUE, a tal fin se propone al agente mencionado; 

                                   QUE, en virtud de ello, se deberá trasladar al 

agente Alejandro Fernando RODRIGO (Legajo 61286), limitando las funciones asignadas 

otorgadas oportunamente, a efectos de ocupar la Administraci·n ñ a cargoò, del Centro 

mencionado;  

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d   e   c   r   e   t   a : 

 

ARTICULO 1°.-Trasládase  a  partir  del   7 de octubre de 2013, al  agente Alejandro  

************* Fernando RODRIGO  (Legajo Nº 61286) de la Dirección General de 

Deportes, al Centro Perif®rico La Cava ñDr. Ram·n Carrilloò, limitando sus funciones de 

Coordinador General.- 

 

ARTICULO 2º.- Asígnase a partir  del  7 de octubre de  2013,  funciones  de Administrador  

**************  ña cargoò del Centro Perif®rico ñDr. Ram·n Carrilloò, al agente Alejandro 

Fernando RODRIGO (Legajo Nº 61286), con la retribución de 6134 módulos  

(J:1.1.1.01.06.000 - C:57 ï O:1.2.1.01).-  
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Ref.: Expte. Nº  15704-P-2013.- 

 

 

 

 

ARTICULO  3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nº 11.113-P-2012.- 

 

                                                               

SAN ISIDRO, 17 de diciembre de 2013.- 

 

DECRETO NUMERO: 3 4 8 4 

 

              VISTO la solicitud de prórroga del convenio de 

Anticipo Jubilatorio, solicitado por el ex-agente Luis Andrés PEDEVILLA (Legajo Nº 7310) 

y 

 

Considerando: 

                          QUE el retraso en la adjudicación del beneficio  

jubilatorio no obedece a cuestiones imputables al accionar del requeriente; 

QUE la percepción del referido anticipo constitu 

ye una necesidad de carácter alimentario por parte del ex-agente; 

                              QUE no existe normativa legal que se oponga a 

dicha prórroga;    

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

 

ARTICULO 1º.- Prorrógase el convenio jubilatorio celebrado entre la Municipalidad de San 

*** ********** Isidro y el ex -agente Luis Andrés PEDEVILLA (Legajo Nº 7310), M.I. Nº 

7.613.475, Clase 1.947, mediante el cual se establece el pago a éste último del sesenta por 

ciento (60 %) de sus haberes que le corresponderán como anticipo de su jubilación, a partir 

del 1º de diciembre de 2013 y por un período de un (1) mes, con cargo de reintegro. El mon 

to del anticipo jubilatorio asciende a la suma mensual de pesos siete mil ciento ochenta y tres 

($ 7.183).- 

 

ARTICULO 2º.- El convenio cuya aprobación dispone el  artículo precedente pasa a formar 

************* parte integrante del presente decreto.-                                                                                                                                                           

 

ARTICULO 3º.- El pago del anticipo cesará automáticamente si con anterioridad al plazo es  

 

      ///é 
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Ref. Expte. Nº 11113-P-2012.- 

 

 

///é 

tipulado fuere otorgado el beneficio previsional. 

                                  

ARTICULO 4º.- Regístrese. Publíquese y comuníquese al Instituto de Previsión Social de la 

************* Provincia de Buenos Aires, con remisión de un ejemplar del convenio.- 

 
 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustav o Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nº 7371-P-2010.- 

 

                                                               

SAN ISIDRO, 17 de diciembre de 2013.- 

 

DECRETO NUMERO: 3 4 8 5 

 

              VISTO la solicitud de prórroga del convenio de 

Anticipo Jubilatorio, solicitado por el ex-agente Ricardo BELARDO (Legajo Nº 17.914); y 

 

Considerando: 

                          QUE el retraso en la adjudicación del beneficio 

jubilatorio no obedece a cuestiones imputables al accionar del requerente; 

QUE la percepción del referido anticipo constitu 

ye una necesidad de carácter alimentario por parte del ex-agente; 

    QUE no existe normativa legal que se oponga a 

dicha prórroga;    

   

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a  : 

 

ARTICULO 1º.- Prorrógase el convenio celebrado entre la Municipalidad de San Isidro y el  

************* ex -agente Ricardo BELARDO (Legajo Nº 17.914), M.I. Nº 4.850.882, Cla 

se 1936, mediante el cual se establece el pago a éste último del sesenta por ciento (60 %) de 

sus haberes que le corresponderán como anticipo de su jubilación, a partir del 1º de diciem 

bre de 2013 y por un período de cuatro (4) meses, con cargo de reintegro. El monto del antici 

po jubilatorio asciende a la suma mensual de pesos cinco mil ciento ochenta ($ 5.180).- 

 

ARTICULO 2º.- El  convenio cuya aprobación dispone el artículo precedente pasa a formar 

**************parte integrante del presente decreto.- 

 

ARTICULO 3º.- El pago del anticipo cesará automáticamente si con anterioridad al plazo es 

**************tipulado fuere otorgado el beneficio previsional. 

  ///é 
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Ref. Expte. Nº 7371-P-2010.- 

 

 

///é 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Notifíquese. Publíquese y comuníquese al Instituto de Previsión 

************* Social de la Provincia de Buenos Aires, con remisión de un ejemplar del 

convenio.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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DECRETO NUMERO: 3 4 8 6 

A N U L A DO 
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DECRETO NUMERO: 3 4 8 7 

A N U L A D O 
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Ref. Expte. Nº 5261-V-2011 

 

 

SAN ISIDRO, 17 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3 4 8 8 

 

                                 VISTO las actuaciones de referencia, los infor 

mes de fojas 78/79 de la Dirección General de Ordenamiento Urbano y lo solicitado a fojas. 

80 por la Subsecretaría de Planeamiento Urbano;  y 

 

Considerando: 

                                 QUE por Expediente N° 4779/09, Decreto N° 

1658/09, se autorizó la ampliación edilicia del inmueble ubicado en la Avenida del Liberta 

dor General San Martín N° 16864 y su cambio de destino para el uso Residencia Geriátrica; 

                                QUE a fojas 70 se solicita el cambio de destino 

de un sector de la planta alta del establecimiento, modificándose la distribución de los dormi 

torios existentes; 

                                QUE a fojas 78 obra informe de la Dirección Ge 

neral de Ordenamiento Urbano en el sentido que puede admitirse la modificación solicitada, 

debiéndose mantener la capacidad máxima de 16 camas, conforme la Habilitación Provincial 

otorgada; 

                                QUE por lo expuesto, es necesario modificar el 

Decreto N° 1658/09 en su artículo 2°, punto C1 y la Resolución S.I.R.U. y T. Nº 538/11 de 

localización, en su artículo 2º, puntos 2 y 8, criterio que este Departamento Ejecutivo com 

parte, razón por la cual procede el dictado del acto administrativo que así lo haga saber; 

 

                              POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase el Decreto de Factibilidad N° 1658 de fecha 26 de junio de 

**************2009, en su artículo 2°, punto C1, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

      ///é 
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Ref. Expte. Nº 5261-V-2011 

 

 

///é 

 ñC1: Capacidad M§xima: Diecis®is (16) camas, distribuidas en siete (7) habitaciones; ubica 

das seis (6) en planta baja y una (1) en planta alta, la cual garantizará la accesibilidad de su 

ocupante.ò 

 

ARTICULO 2º.- Modifícase la Resolución S.I.R.U. y T. Nº 538 de fecha 27 de junio de 

************** 2011, en su artículo 2º, puntos 2 y 8, los que quedarán redactados de la si 

guiente manera: 

 

ñ2- Capacidad Máxima: Dieciséis (16) camas, distribuidas en siete (7) habitaciones; ubica 

das seis (6) en planta baja y una (1) en planta alta, la cual garantizará la accesibilidad de su 

ocupante.ò 

 

ñ8- Los locales ubicados en la planta alta, mantendrán su destino en plano, destinando el lo 

cal identificado como escritorio a lugar de estar de la persona que habite el dormitorio conti 

guo.ò 

 

ARTICULO 3º.- Mantiénense las demás disposiciones del Decreto de Factibilidad N° 1658/ 

**************09 y de la Resolución S.I.R.U. y T. Nº 538/11, en todas sus partes y conse 

cuencias. 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

mtb  

 

 

 

 

 

Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito  Dr. Walter F. PEREZ   

Sra. Subsecretaria de Planeamiento Urbano   Arq. María de los Angeles BREGLIA 
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Expte. Nro. 16714-C-2013.- 

 

 

    San Isidro, 18 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3489 

 

    VISTO la presentación efectuada en autos; y 

Considerando: 

  QUE en la misma solicita se declare de interés 

Municipal los eventos realizado durante el año 2012, por la Dirección General de Cultura 

dependiente de la Subsecretaría de Comunicación y Cultura; 

   QUE este Departamento Ejecutivo comparte y 

promueve estas  iniciativas;  

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Municipal, los eventos realizados durante el año 2012, 

************** por la Dirección General de Cultura, dependientes de la Subsecretaría de 

Comunicación y Cultura con la puesta en escena en los lugares turísticos e históricos, 

atrativos para el vecino de San Isidro y el visitante, que a continuación se detallan: 

JAZZ Y MAS: realizado entre los días 17 y 20 de Octubre del año 2012, en diversos lugares 

característicos de San Isidro (Museo Brigadier General Juan Manuel Pueyrredón, Plaza 

Mitre, Bar Ummus, Quinta Los Ombúes, Bar Isidro, Club CASI, Bar El Otro). Ciclo con una 

trayectoria de casi tres años de éxitos ininterrumpidos con siete conciertos y la actuación de 

los representativos del medio.- 

BOGGIANI Y GRAN CHACO: Inaugurado el 22 de marzo y el cual finalizó el 8 de julio de 

2012, en las instalaciones del Museo Brigadier General Juan Manuel Pueyrredón. El artista 

realizó una obra profundamente humana, atemporal, que merece sin duda ocupar un lugar de 

honor en la historia de la fotografía artística.- 

VACACIONES DE INVIERNO 2012: circo, teatro y música y juegos en los museos, del 16 

al 29 de Julio, en las diferentes zonas del Partido (Beccar, Boulogne, Martínez, San Isidro y 

Villa Adelina). Este evento lleva 15 años brindando entretenimiento a los niños de la 

Comuna, en forma gratuita y con más de ciento cincuenta (150) funciones por año, siendo 

este uno de los ítems culturales del Partido.- 
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Expte. Nro. 16714-C-2013.- 

 

 

//é. 

SAN ISIDRO VIVO: puesta en escena de los nuevos valores de San Isidro y Orquesta de 

nombre Nacional. Ciclo con casi doce años de trabajo continuo. Realizado el día 28 de julio 

en el Salón Tattersal del Hipódromo de San Isidro y el día 20 de octubre de 2012, en el 

auditórium de San Isidro.- 

DIA DEL NIÑO SAPO PEPE: realizado el 18 de agosto en la Escuela Claudio Marangoni y 

el día 19 de agosto en el Club Atlético Boulogne. En esta oportunidad se invita a las familias 

a celebrar el día del niño junto al Sapo Pepe desde el mundo mágico de sapolandia, 

acompañado de las Pepas, para hacer bailar y cantar a todo el público.- 

FIESTA ANIVERSARIO DE BOULOGNE: realizada el 25 de agosto, con la presencia de 

bandas soportes y la actuación especial de Peteco Carabajal y Valeria Lynch (vecina de San 

Isidro), en Avda. Avelino Rolón al 2200.- 

REY VODOO RITMIKA LEE REEL: realizado el día 18 de agosto, en el Auditórium de 

San Isidro. Como teloneros Bandas Locales vecinos de San Isidro.- 

PRIMAVERA + DJS: Fiesta de la Primavera desde la mañana con juegos interactivos, con 

programas en computación realizados para tal efectos, con la participación de varios DJS, 

realizado el día 21 de septiembre.- 

FESTIVAL DE TANGO Y MILONGA: desde el 14 al 16 de septiembre de 2012. 

Realizándose en el Teatro Auditórium de San Isidro, Teatro Municipal del Viejo Consejo y 

cerró el ciclo con la Milonga callejera. Contando con la actuación de Ramiro GALLO y la 

Orquesta Arquetípica.- 

En el mismo festival la artista local María José MENTANA presento su espectáculo.- 

LAS CARACOLAS: realizado el 6 de octubre de 2012 en el Teatro auditórium de San 

Isidro, Música Afro-reggae. 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

  

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. N° 6202-G-2001 y agregados.- 

 

   SAN ISIDRO, 18 de diciembre de 2013  

 

 DECRETO NUMERO: 3 4 9 0 

    

VISTO las constancias obrantes en las presentes 

actuaciones, con relación a la bóveda ubicada en la Sección 2, Fracción 3, Lote nº 27, con una 

superficie de 8,1000 m2 del Cementerio Central de San Isidro; y 

 

Considerando: 

QUE según el testimonio de la declaratoria de 

herederos y oficio de inscripción emanado  del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Nº 11, Secretaría 5 de éste Departamento Judicial,  en autos caratulados ñ Prack 

Alberto Pedro s/ Sucesi·n ab intestatoò, cuyas constancias obran a fojas 70/72 del presente, 

surge que producido el deceso de Alberto Pedro Prack con fecha 25 de Enero de 1991, le 

suceden en carácter de únicos y universales herederos sus hijos Alberto Aníbal y Alicia 

Lidia Prack y Lucero y su cónyuge supérstite Blanca Lidia Lucero a quién también se le 

declara heredar en cuanto a los bienes propios si los hubiere, sin perjuicio de los derechos 

que la ley le acuerda con respecto a los gananciales; 

QUE por escritura de Cesión de Derechos y 

Acciones Hereditarios de fecha 3 de Diciembre de 2012, cuya copia certificada obra 

agregada a fojas 62/63 del presente, surge que Alberto Aníbal y Alicia Lidia Prack y Lucero,  

en carácter de únicos y universales herederos de Alberto Pedro Prack, y su cónyuge 

supérstite, Sra. Blanca Lidia Lucero, Ceden y Transfieren a favor del Sr. Raúl Eugenio 

Lauzurica, todos los derechos y acciones hereditarios que tienen y les corresponden en la 

sucesión del Sr. Alberto Pedro Prack, sobre la bóveda sita en el cementerio Central de San 

Isidro, designada como Lote Nº 27, Sección Nº 2, Fracción Nº 3, con una superficie de 

8,1000 m2.; 

 QUE a fojas 65 del presente obra copia del edicto 

respectivo con el que se da a publicación la transferencia de la bóveda en cuestión; 

QUE a fojas 67 de estas actuaciones, obra dictamen de la Asesoría Legal con fecha 5 de Diciembre 

del corriente, del que surge que no se observan inconvenientes de índole legal para que se proceda a 

la transferencia de la parte que le correspondía al causante Alberto Pedro Prack, en la bóveda 

ubicada en la Sección 2, Fracción 3, Lote Nro. 27, del Cementerio Central de San Isidro, conforme 

se desprende del Decreto Nro. 1557/2002;  

                                                      /é 
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Ref. Expte. N° 6202-G-2001 y agregados.- 

 

 

 

/é 

QUE la Dirección de Cementerios a fojas 68 del 

presente, aconseja el dictado del acto administrativo; 

    

                       POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                           d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1
o
.- Inscríbase a perpetuidad la bóveda ubicada en la Sección 2, Fracción 3, 

*************  Lote Nº 27, del Ce menterio Central de San Isidro, a nombre del Sr. Raúl 

Eugenio Lauzurica, en la parte correspondiente a Alberto Pedro Prack, en condominio con, 

Francisco Prudencio, Leandro Isaías Tomás Prack y Rivadulla;  María Rosa Marrari y Prack, 

Angel Marrari, según surge de los Decretos 307/77 y 1557/02 respectivamente.- 

 

ARTICULO 2
o
.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

MGV  

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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                                                                                Ref. Expte. N° 2726-P-1958 y agregados.- 

                                                                                Ref. Expte. N° 6202-G-2001 y agregados.- 

 

 

 

CERTIFICADO  

 

 

 

***** CERTIFICO que por  Decreto número  3490  dictado en el día de la fecha, a fojas  

83/84 del Expte. N° 6202-G-2001,  se transfirió a perpetuidad a nombre de Raúl Eugenio 

Lauzurica, en la parte correspondiente a Alberto Pedro Prack, en condominio con, Francisco 

Prudencio, Leandro Isaías Tomás Prack y Rivadulla;  María Rosa Marrari y Prack, Angel 

Marrari, la bóveda ubicada en la Sección 2, Fracción 3, Lote Nº 27, del Cementerio Central 

de San Isidro.***** 

 

*** EXTIENDO el presente que firmo y sello en San Isidro, con fecha 18 de diciembre de 2013.***  

 

 

 

 

 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

MGV  

 

Sr. INTENDENTE MUNIC IPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
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Ref.: Expte.Nro  15066-C-2013.- 

    

SAN ISIDRO, 18 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3491  

   VISTO el Suministro Nro. 649-604-2013; y 

Considerando: 

   QUE como consecuencia de aquél, se efectuó el  

llamado a Licitación Privada Nro.   278/2013;    

   QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas,  se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;   

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º- Adjudícase a CARRICABURU VICTOR. con domicilio en la        

************* calle Ambrosoni 1040, San Fernando,  la ñEXTRACCIčN DE ARBOLES 

ï BARRIO LA CAVAò, por un monto total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 338.250,00-). 

 

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se atenderá con fondos de la Jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría 

Programática 50.01, Objeto del Gasto 3.3.5.,del Presupuesto General de Gastos ejercicio 

2014.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

    

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.F 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 3626-C-2013 cuerpo 2.- 

   

                                                                      SAN ISIDRO, 18 de diciembre de 2013 

DECRETO NUMERO: 3492 

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y 

Considerando: 

  QUE mediante Decreto N° 1192/13  se adjudicó 

a la empresa MARMIC S.R.L. la  ejecuci·n de la obra ñREPARACIONES DE 

EMERGENCIA EN CALZADAS DE HORMIGÓN EN EL SECTOR COMPRENDIDO 

POR LAS CALLES PARANÁ, AVENIDA SIR ALEXANDER FLEMING, AVENIDA 

ANDR£S ROLčN, URUGUAY, AVENIDA CENTENARIO Y AVENIDA SANTA F£ò, 

jurisdicción del Partido de San Isidro; 

                                                                      QUE el día 6 de septiembre  de 2013, se labró el 

Acta de Recepción Provisoria; 

                                                                            QUE en consecuencia corresponde realizar el 

acto administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 6 de septiembre de 

************** 2013, obrantes a fojas 426, de la obra ñREPARACIONES DE 

EMERGENCIA EN CALZADAS DE HORMIGÓN EN EL SECTOR COMPRENDIDO 

POR LAS CALLES PARANÁ, AVENIDA SIR ALEXANDER FLEMING, AVENIDA 

ANDRÉS ROLÓN, URUGUAY, AVENIDA CENTENARIO Y AVENIDA SANTA F£ò, 

que realizara la empresa MARMIC  S.R.L.- 

 

ARTICULO 2do.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, procédase a la 

***************     devolución de las garantías de cumplimiento de contrato.- 

 

ARTICULO  3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte: Nº 332-C-2007 Cuerpo 0 y 2.- 

 

 

                                                  SAN ISIDRO,  18 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NÚMERO: 3493 

 

                                                                           VISTO la presentación efectuada por el Sr. 

Pedro Carlos Sajnik, en su carácter de Apoderado de Control Unión Argentina S.A., respecto 

de la autorización para efectuar ampliación y regularización en la azotea del edificio de 

Oficinas,  en el inmueble  designado catastralmente como Circunscripción VII, Sección E, 

Manzana 99, Parcela 6b, ubicado en la calle Virasoro Nº 2659, de la Ciudad de Beccar, en 

jurisdicción de este Partido; y 

 

Considerando: 

                                                                     QUE  por Decreto Nº 658/2007 se otorgó 

autorización para la construcción de un Edificio de Oficinas en el inmueble mencionado, el 

que fue Aprobado por Plano de Conforme a Obra con fecha 20 de Diciembre de 2011, según 

Resolución SIRUyT Nº 306/2011; 

 

                                                                    QUE a fojas 296 el Apoderado en representación 

de los propietarios solicita autorización para aprobar y regularizar las construcciones 

existentes sobre la azotea del edificio con destino Comedor para los empleados del edificio; 

 

                                                                    QUE analizadas la situaciones edificatorias sobre 

la azotea por las Oficinas Técnicas intervinientes, y verificado que lo propuesto se ajusta al 

Código de Ordenamiento Urbano vigente, se hace necesario realizar modificaciones en el 

Decreto de Factibilidad Nº 658/2007, oportunamente dictado, en relación al Artículo 2º, 

incisos b, d y e, quedando los incrementos al FOT y a la Altura Máxima  a autorizarse, 

dentro de las facultades establecidas en el Artículo 1.1.2.6 del Código citado; 

 

                                                                    QUE por lo expuesto, los Organismos Técnicos 

que elaboraron los informes de fojas 335/336, opinan que, con el cumplimiento de los 

requisitos que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la autorización 

solicitada, criterio que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el 

dictado del acto administrativo que así lo haga saber; 
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                                           Expte: Nº 332-C-2007 Cuerpo 0 y 2.- 

 

/.. 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a 

 

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber a Control Unión Argentina S.A. y Tuyú Coral S.A., 

************** en su carácter de Propietarios que se autoriza la ampliación y 

regularización de las edificaciones en la azotea, en el Inmueble designado catastralmente 

como Circunscripción VII, Sección E, Manzana 99, Parcela 6b, ubicado en la calle Virasoro 

Nº 2659, de la Ciudad de Beccar jurisdicción de este Partido, según documentación de fojas 

297, convenientemente corregida. 

 

ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo precedente, queda sujeto al cumplimiento de 

************ las condiciones Urbanísticas, Ambientales, de Funcionamiento y 

Administrativas oportunamente fijadas en el Decreto Nº 658/2007, con las siguientes 

modificaciones:  

 

ñARTÍCULO 2º: 

 

b) El estacionamiento vehicular de Planta Baja y Subsuelo tendrá una capacidad mínima de 

69 cocheras, correspondiendo 62 módulos a lo establecido en el art. 1.2.2.1. inciso 9 ítem d - 

del Código de Ordenamiento Urbano y 7 módulos al incremento del 10% solicitado para la 

altura máxima según art. 1.2.2.1. inciso 11, dichos módulos serán utilizados como 

estacionamiento de cortesía, debiendo demarcarse en plano. Sus pavimentos, anchos, alturas, 

rampas, medios de salida, distancia máxima a caja de escalera, sistema contra incendios, 

ventilación del local y ventilaciones complementarias según disposiciones de ENERGAS y 

demás condiciones de funcionamiento, serán analizado conforme a la normativas 

establecidas en los Códigos de Ordenamiento Urbano y de Edificación de San Isidro y por la 

aplicación analógica (art. 2.7.1. del Código de Edificación de San Isidro) del Código de 

Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

d) La altura máxima será 11,70 metros pudiendo alcanzar dicha altura únicamente, las 

instalaciones ubicadas en la azotea, las circulaciones verticales y un comedor para uso 

exclusivo del edificio.                                                                                                           
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Expte: Nº 332-C-2007 Cuerpo 0 y 2.- 

 

///.. 

 

El acceso a la azotea deberá realizarse por escalera con ancho mínimo reglamentario para 

edificios con acceso de público: 1,20 m según lo establecido en el art. 4.2.5.1. inciso 2 ítem a 

- del Código de Edificación de San Isidro   

Efectuar tratamiento arquitectónico de todas las instalaciones ubicadas en la azotea, 

correspondiendo la pertinente insonorización de los equipos a fin de evitar la transmisión de 

ruidos a los vecinos, tal como lo requiere el art. 1.2.2.24 del Código de Ordenamiento 

Urbano y Tabla de Molestias que figura como Anexo IV de dicha normativa. 

 

e) El indicador de FOT quedará limitado para la parcela en un máximo de 1.23, debiendo 

incluir como superficie cubierta en dicho cálculo los depósitos del subsuelo,  planta baja y 

salón comedor sobre azotea, el cual deberá ser de uso exclusivo para el personal de la 

empresa.ò 

 

ARTÍCULO 3º.- Previo al pago de los Derechos correspondientes para el otorgamiento del 

************ Plano de Regularización, la Dirección General de Ordenamiento Urbano 

visará el ajuste del proyecto definitivo a los condicionantes que surgen del Artículo 2º del 

presente decreto. 

 

ARTÍCULO 4º.- La vigencia del presente Decreto queda condicionada a que 

**************  dentro de los ci ento veinte (120) días de notificado el mismo, se haya 

presentado toda la documentación para el pertinente Conforme a Obra. 

 

ARTÍCULO 5º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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  Ref.: Expte. N° 8787-C-2013 ïCuerpos 0 y 2.- 

    

 

  SAN ISIDRO, 18 de diciembre de 2013  

DECRETO NUMERO: 3494 

 

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y 

Considerando: 

  QUE mediante Decreto n° 1978/2013, se 

adjudicó a la empresa Sollers Construcciones S.A., la ejecución de la obra ñConstrucci·n de 

Desagües Pluviales en Monseñor Larumbe, tramo calle Saavedra entre Monseñor Larumbe y 

Rodr²guez Pe¶a y tramo calle Rodr²guez Pe¶a entre Saavedra y Monteagudo, 5Á tramoò, 

jurisdicción de este Partido; 

  QUE el día 2 de noviembre de 2013, se labró el 

Acta de Recepción Provisoria;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 2 de noviembre de 

********** *****  2013, obrante a fojas 250, de la obra ñConstrucci·n de Desag¿es 

Pluviales en Monseñor Larumbe, tramo calle Saavedra entre Monseñor Larumbe y 

Rodr²guez Pe¶a y Tramo calle Rodr²guez Pe¶a entre Saavedra y Monteagudo, 5Á tramoò, 

jurisdicción de este Partido, que realizara la empresa Sollers Construcciones S.A..- 

 

ARTICULO 2do.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, procédase a la 

***************     devolución de las garantías de cumplimiento de contrato.- 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE  MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario Interino de Obras Públicas Ing. Federico J. Garcia 
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Ref.: Expte. N° 15207-C-2013.- 

  

  SAN ISIDRO, 18 de diciembre de 2013  

 

DECRETO NUMERO: 3495 

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y 

Considerando:   

  QUE el día 27 de noviembre de 2013, se 

procedió a la apertura de las ofertas de la Licitación Privada n° 277/2013, por la obra  

ñBacheo con mezcla asf§ltica en caliente en distintos sectores del Partidoò; 

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas, surge como más conveniente la correspondiente a la empresa Albant 

Construcciones S.A, por un importe de $ 545.960,00;  

QUE a los fines de la fiscalización de la obra y 

de la realización de todas las tareas inherentes a la misma, se procede en el presente caso a 

designar un inspector técnico, dado que para el volumen de las obras programadas, el 

personal municipal ordinariamente previsto resulta insuficiente para cumplir eficientemente 

aquellas tareas; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1ro.- Adjudícase a la empresa Albant Construcciones S.A, con domicilio real 

***************  en Cabrera n° 3391 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y legal en 

Leandro N. Alem nÁ 486 de San Isidro, la ejecuci·n de la obra  ñBacheo con mezcla asf§ltica 

en caliente en distintos sectores del Partidoò, por un monto de PESOS QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA ($ 545.960,00.-), por el sistema 

de Unidad de Medida.- 

 

ARTICULO 2do.- La certificación de la obra será quincenal y se pagará dentro de los 

*************** sesenta (60) días corridos a partir de su presentación, sufriendo las 

deducciones establecidas en el Artículo 12° de las Condiciones Legales Particulares del 

Pliego que sirvió de base para cotizar.- 
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Ref.: Expte. N° 15207-C-2013.- 

 

 

 

 

ARTICULO 3ro.- La obra deberá ejecutarse en un plazo de ciento ochenta (180) días  

************** corridos contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo. 

Adicionalmente, la Municipalidad de San Isidro podrá a través de la Secretaría de Obras 

Públicas  aceptar una prórroga en casos debidamente justificados.-  

 

ARTICULO 4to.- La Contratista garantizará el cumplimiento del contrato conforme lo 

************** estab lecido en el Artículo 6-2/ 6-3 de las Condiciones Legales 

Particulares.- 

 

ARTICULO 5to.- Desígnase inspector técnico de la obra citada en el artículo 1° al Ingeniero 

************** Civil Don Ariel Alejandro Kalemkerian DNI 25.682.964, Matrícula n° 

15.993, con domicilio en Caracas n° 2780, 5° B de la Ciudad de Martínez.- 

    

ARTICULO 6to.- El profesional designado en el artículo precedente percibirá en concepto 

*************   de única remuneración y en el caso de que la obra se ejecute, el dos por 

ciento (2%) del monto que resulte de la obra realizada y debidamente autorizada, importe 

que la empresa contratista deberá deducir del monto a cobrar de sus certificados de obra, 

variaciones de costo y/o adicionales o ampliaciones.- 

     

ARTICULO 7mo.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************  te,  se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto 

General de Gastos vigente.- 

     

ARTICULO 8vo.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas ïDepartamento Obras 

************** de Infraestructura -, procédase a la devolución de los depósitos de garantía 

de las propuestas.- 
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Ref.: Expte. N° 15207-C-2013.- 

 

   

 

  

ARTICULO 9no.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. Nro. 8919-C-2005 y agregado.- 

 

SAN ISIDRO, 18 de diciembre de 2013   

 

DECRETO NUMERO: 3496 

  VISTO el Decreto n° 400 de fecha 8 de febrero 

de 2013, por el cual se afectó al uso oficial de la Dirección General de Cuidado Comunitario, 

dependiente de la Subsecretaría General de Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito, 

diversos vehículos particulares para realizar las tareas propias de su competencia de lunes a 

domingo de manera full time; y  

Considerando: 

QUE a fojas 236, la Dirección General de 

Cuidado Comunitario, solicita desafectar el automotor marca Fiat, Siena, dominio CCV 083, 

cuya titularidad ejerciera el ex-agente Hugo Sergio Rodríguez  ïlegajo n° 54.846-;  

QUE corresponde, en consecuencia, dictar el 

acto administrativo que así lo haga saber; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Desaféctase del uso oficial de la Dirección General de Cuidado 

***************   Comunitario, dependiente de la Subsecretaría General de Inspecciones, 

Registros Urbanos y Tránsito, el vehículo particular  cuya titularidad ejerciera el ex-agente 

Hugo Sergio Rodríguez  ïlegajo n° 54.846-, marca Fiat, Siena, dominio CCV 083.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. Nº 15.778-C-2013.-   

 

SAN ISIDRO, 18 de diciembre de 2013.- 

 

DECRETO NUMERO: 3 4 9 7 

  VISTO el pedido de Suministro Nº 600-614/13; 

y 

Considerando: 

   QUE como consecuencia de aquél, se efectuó el  

llamado a Licitación Privada Nº 290/13;    

   QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;   

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º- Adjudícase a TOTAL SEÑALAMIENTO S.A., con domicilio en la calle 

**************Yapeyú Nº 696, de la ciudad de Martínez, jurisdicción de este Partido, el 

SELLADO DE JUNTAS Y GRIETAS EN EL SECTOR DELIMITADO POR LAS CA 

LLES PARANA, AMANCIO ALCORTA, SARRATEA, URUGUAY Y LA RUTA PANA 

MERICANA, por un monto total de PESOS QUINIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIEN 

TOS TREINTA ($ 526.330.-).-                                                                                      

 

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente,  

**************se atenderá con fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.07.000-4, categoría pro 

gramática 24.01., Objeto del Gasto 3.3.4., del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION  

Mtb  

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nro. 15563-M-2013.- 

 

SAN ISIDRO, 19 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3498 

 

  VISTO la nota presentada a fojas 1, respecto de 

la exención de los accesorios correspondientes a la Tasa por Alumbrado Limpieza, 

Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública cuenta corriente Nro. 710.064, que recae 

sobre la propiedad sita en Ingeniero Bergallo nro. 2457 de la Ciudad de Beccar, jurisdicción 

de este Partido; y 

Considerando: 

   QUE la presentante de fs. 1, expresa que en el 

inmueble residía su madre, cuyo único ingreso era una jubilación mínima; 

  QUE ella desconocía esta deuda y que estimaba 

que dadas las dimensiones del inmueble debía hallarse exenta; 

  QUE la titular no realizó trámite alguno en tal 

sentido, por lo cual a la fecha se generó un importe que a la presentante de fs. 1 le resulta 

imposible cancelar en su totalidad; 

  QUE se muestra muy preocupada pues no desea 

ser deudora con la Comuna, realizando un pago a resultas y solicitando una quita; 

QUE el artículo 46º de la Ordenanza Fiscal 

vigente faculta al Departamento Ejecutivo a actuar en tal sentido; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- EXIMESE  del pago de los accesorios por mora generados en la Cta. Cte. 

************* 710.064, de la Tasa  por Alumbrado, Limpieza, Conservación y 

Reconstrucción de la Vía Pública, por el período 1991/1Ap a 2013/6A inclusive, que recae 

sobre el inmueble sito en Ingeniero Bergallo nro. 2457 de la Ciudad de Beccar, jurisdicción 

de este Partido.- 

 

ARTICULO 2º.- Dése intervención al Departamento de Tasas Inmobiliarias, a fin de tomar 

************* conocimiento. -       
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Ref. Expte. Nro. 15563-M-2013.- 

 

 

 

//é. 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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   Ref.: Expte. Nro. 15774-C-2013.- 

 

  San Isidro, 19 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3499 

  VISTO el pedido de Suministro Nº 600-618-

2013; y 

Considerando: 

  QUE como consecuencia de aquél, la Dirección 

General de Compras efectuó el llamado a Licitación Privada N° 288/2013; 

  QUE, de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas realizado a fs. 102, se aconseja la adjudicación a la más 

conveniente para la Comuna; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- ADJUDICASE la Licitación Privada N° 288/2013, a la firma 

**************** BLOQUE 4 SRL., con domicilio en Carlos Pellegrini nro. 1255 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la "CONSTRUCCION Y/O RECONSTRUCCION DE 

VEREDAS PARA SENDA AEROBICA EN LA VIA PUBLICA, EN SECTORES DE 

BOULOGNE", por un monto de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS ($ 554.500).- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************** se atenderá con fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5 categoría 

programática 50.85 objeto del gasto 4.2.2.03 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nº 13028-C-2013 

 

 

SAN ISIDRO, 19 de diciembre de 2013.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 3 5 0 0 

                                VISTO la presentación efectuada por el señor 

Gonzalo Emilio CORDOBA y la señora Sofía Laura DI NUNZIO, en su carácter de propieta 

rios y el Arquitecto Eugenio XAUS, en su carácter de profesional actuante, respecto de la 

factibilidad de realizar la ampliación de la vivienda unifamiliar, en el inmueble designado ca 

tastralmente como circunscripción V, sección C, manzana 108, parcela 9, ubicado en la calle 

Pedernera Nº 749, de la ciudad de Boulogne, en jurisdicción de este Partido; y 

 

Considerando: 

                                 QUE el predio se ubica en Zona Rm1 conforme 

lo establece el Código de Ordenamiento Urbano, admitiéndose el destino solicitado como 

Uso Conforme, con tratamiento particular por las oficinas técnicas por el tipo de construc 

ción propuesta; 

                                 QUE se plantea la ampliación y reforma de la vi 

vienda existente, aprobada por expediente Nº 3735-M-74, previa ejecución de una estructura 

independiente sobre la construcción original, con el reciclado de un material de calidad apto 

para dicho uso, implicando un aporte al medio ambiente; 

                                QUE el proyecto ha sido evaluado por las ofici 

nas técnicas, en cuanto a los materiales a utilizar en el marco de lo dispuesto por el artículo 

3.10.1.1 del Código de Edificación y la altura máxima de fachada por el artículo 1.1.2.6 del 

Código de Ordenamiento Urbano; 

                                QUE por lo expuesto, los organismos técnicos 

que elaboraron los informes de fojas 65/67 opinan que, con el cumplimiento de los requisitos 

que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la factibilidad consultada, criterio 

que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el dictado del acto ad 

ministrativo que así lo haga saber; 

 

                                POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

 

  ///é 
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Ref. Expte. Nº 13028-C-2013 

 

 

///é 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c  r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- Hácese saber a los señores Gonzalo Emilio CORDOBA y Sofía Laura DI 

**************NUNZIO, en su carácter de propietarios, que se autoriza la ampliación de 

la vivienda unifamiliar, en el inmueble designado catastralmente como circunscripción V, 

sección C, manzana 108, parcela 9, ubicado en la calle Pedernera Nº 749, de la ciudad de 

Boulogne, según documentación de fojas 13/16, 35/36 y 64, convenientemente corregidas. 

 

ARTICULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo precedente, queda sujeto al cumplimiento de las 

**************condiciones urbanísticas, ambientales, de funcionamiento y administrativas 

para la aprobación del proyecto definitivo, que a continuación se detallan: 

  

A. Condicionantes Urbanísticas: 

 

A1. Los valores de FOS, FOT y Retiro de Frente se establecerán conforme lo determinado 

para la zona. 

A2. El Terreno Absorbente verificará el 20% como mínimo de la superficie de la parcela. 

A3. Fondo Libre: Conforme a lo establecido por el artículo 1.2.1.2 del Código de Ordena 

miento Urbano, debiendo permanecer libre de construcciones y el 50% de su superficie, co 

mo mínimo, destinada a terreno absorbente, parquizado y forestado. Únicamente se admitirá 

la construcción aprobada por Expediente Nº 3735-M-74, debiendo destinarla como uso com 

plementario de la vivienda, en aplicación del artículo 1.2.1.2, Apartado A, Inciso 4, del Códi 

go de Ordenamiento Urbano. 

A4. Altura Máxima de Fachada: 8,75 metros conforme a la propuesta presentada, se autoriza 

la terraza accesible ubicada en el nivel +7,85m. A fin de no generar vistas a los predios veci 

nos, los muros divisorios deberán verificar una altura de 1,60 metros en dicho nivel.  

El Plano Límite será de 12,00 metros para tanques de agua y chimeneas. Los tanques de 

  

///é 
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Ref. Expte. Nº 13028-C-2013 

 

 

///é 

 

 

agua e instalaciones complementarias deberán retirarse de los ejes divisorios y planos de fa 

chada y recibir tratamiento arquitectónico a fin de integrarse armónicamente como parte del 

edificio, conforme lo establecido en el artículo 1.1.2.3 del Código de Ordenamiento Urbano. 

A5. El Estacionamiento vehicular verificará como mínimo, un (1) módulo reglamentario, se 

gún el artículo 1.2.2.1, Inciso 9, del Código de Ordenamiento Urbano. 

A6. Los muros medianeros deberán ejecutarse de ladrillo macizo y con todos los tratamien 

tos y aislaciones necesarias (térmicas, ignífugas, acústicas, por vibraciones, entre otros), de 

biendo incluir su detalle en los planos a presentar. 

 

B. Condicionantes Ambientales: 

 

B1. Aceras públicas: se ejecutarán conforme lo reglamentado por el Código de Edificación, 

sin perder continuidad en correspondencia con el acceso vehicular, debiendo salvar los desni 

veles con rampas reglamentarias y señalizadas. 

B2. Los muros divisorios y cercos de frente deberán ejecutarse conforme lo establece el artí 

culo 1.2.1.6 del Código de Ordenamiento Urbano. 

B3. Consideraciones generales para la etapa de Obra:  

- Durante la etapa de montaje y construcción, se deberán adoptar todas las medidas necesa 

rias a fin de mitigar los efectos que pudiesen generarse por emisión de ruidos molestos, con 

taminación del suelo, aire y agua.  

- Se deberá controlar la conducta y comportamiento de los operarios y terceros contratados 

para la realización de la obra, en relación al cuidado de los factores ambientales aludidos y a 

la convivencia con los vecinos circundantes. 

- Se colocará cartel de obra en lugar visible, con número de expediente y datos del responsa 

ble de la ejecución de la misma. Se dispondrá de una copia del Permiso de Construcción en 

el lugar, para ser consultada por los agentes municipales en las inspecciones pertinentes.  

- Colocar protección perimetral o vallados a fin de aminorar ruidos y polvos.  

- El horario de trabajo será los días hábiles de 8.00 a 17.00hs y sábados de 8.00 a 14.00hs.  

 

///é 

 

 



 60 

Ref. Expte. Nº 13028-C-2013 

 

 

///é 

 

 

- La modificación con respecto a los horarios de trabajo podrá ser considerada particularmen 

te, teniendo en cuenta las características de la zona. A tal efecto se realizará una solicitud de 

tallando los días, horarios y tipo de tarea para su evaluación. 

- La utilización de maquinarias o herramientas que produzcan niveles superiores a los decibe 

les autorizados para la zona, o considerados molestos por el sentido común, deberá efectuar 

se en horarios especiales, tratando de evitar molestias al vecindario y comunicando el hora 

rio y duración de los trabajos a la Municipalidad y a los vecinos afectados. 

- La circulación de vehículos con materiales se realizará adoptando todas las medidas necesa 

rias para evitar ruidos molestos y trastornos o alteraciones en el tránsito. Se deberá señalizar 

el acceso vehicular para mejorar las condiciones de circulación. De ser necesario, se coordi 

nará la asistencia de la Subsecretaría Administrativa de Tránsito, a fin de evitar inconvenien 

tes en el tránsito. 

- Los obradores y contenedores serán instalados dentro del predio, con sus correspondientes 

instalaciones sanitarias, depósitos de materiales y escombros, sin ocupación de la vía públi 

ca. 

- Las veredas deberán mantenerse en buen estado de transitabilidad. 

- Se encuentra totalmente prohibido el arrojo de cualquier residuo proveniente de la obra a la 

vía pública, redes pluviales, alcantarillas y redes cloacales entre otros, debiendo instrumentar 

los medios para su deshecho dentro del predio y su posterior retiro. Los volquetes se deberán 

ajustar a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7707. 

B4. La etapa de montaje de los contenedores será coordinada con la Subsecretaría Adminis 

trativa de Tránsito, atento que requiere de la utilización de maquinarias de envergadura y la 

ocupación transitoria de la vía pública, adoptando todas las medidas necesarias a fin de miti 

gar las posibles molestias a los vecinos y garantizar las máximas medidas de seguridad acor 

des al tipo de trabajo a realizar. Se deberá presentar memoria y plan de trabajo correspondien 

te. 

 

C. Condicionantes Administrativas: 

 

///é 
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Ref. Expte. Nº 13028-C-2013 

 

 

///é 

 

 

C1. En aplicación de lo establecido en el art. 3.10.1.1 del Código de Edificación, se deberá 

presentar una verificación técnica y estructural de la propuesta que certifique la aptitud técni 

ca del material a emplear, firmada por un ingeniero estructuralista responsable, matriculado 

en el Partido y visada por el Colegio respectivo y una declaración jurada del propietario del 

inmueble y del profesional responsable del proyecto y construcción, respecto a que el mate 

rial a utilizar son por ellos conocidos, en los aspectos relativos a seguridad, salubridad y exi 

gencias ambientales. 

C2. Cumplimentará con los Códigos de Ordenamiento Urbano y de Edificación y toda otra 

normativa que, en el orden nacional, provincial y/o municipal resulten de aplicación. 

C3. Se transcribirán en el Permiso de Construcción todas las condicionantes urbanísticas, am 

bientales y administrativas. 

 

ARTICULO 3º.- Previo al pago de los Derechos de Construcción para el otorgamiento del 

**************Permiso de Construcción, la Dirección General de Ordenamiento Urbano 

visará el ajuste del proyecto definitivo a los condicionantes que surgen del artículo 2º del 

presente decreto. 

 

ARTICULO 4º.- La vigencia del presente decreto queda condicionada a que dentro de los 

**************ciento veinte (120) días de notificado el mismo, se haya presentado toda la 

documentación para el pertinente Permiso de Construcción. 

 

ARTICULO 5º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

mtb  

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref. Expte. Nº 15.706-P-2012.- 

   

SAN ISIDRO, 19 de diciembre de 2013.-  

 

DECRETO NUMERO: 3 5 0 1 

  VISTO lo informado mediante el Memorándum 

Nº 1997/13, de  la Secretaría de Salud Pública, obrante a fojas 1;  y 

 

Considerando: 

QUE el Doctor Eduardo Carlos Antonio PRADO 

con funciones de Secretario en la citada Secretaría, usufructuará  licencia anual desde el 28 

de diciembre de 2013 hasta el 28 de enero de 2014; 

  QUE se hace necesario cubrir sus funciones; 

  QUE atento a las actuales restricciones presu 

puestarias la asignación de funciones no generará  el pago de diferencia remunerativa; 

                                        QUE en virtud de ello, se deberá asignar funcio 

nes interinas ña cargoò de la Secretar²a de Salud P¼blica, al Doctor Juan An²bal VIAGGIO 

(Legajo Nº 51834);   

                                

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

 EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d   e   c   r   e   t   a : 

 

ARTICULO  1º.- As²gnase funciones interinas a ñcargoò de la Secretar²a de Salud P¼blica al 

**************Doctor Juan Aníbal VIAGGIO (Legaj o Nº 51834), manteniendo su actual 

situación de revista, por el período comprendido entre 28 de diciembre de 2013 y el 28 de 

enero de 2014, en reemplazo del Doctor Eduardo Carlos Antonio PRADO, en uso de licen 

cia anual.- 

 

ARTICULO  2º.- La asignación de funciones otorgada en el artículo anterior no generará di 

************** ferencia remunerativa. - 

 

 

  ///é 
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Ref. Expte. Nº 15.706-P-2012.- 

 

 

///é 

 

 

ARTICULO  3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. N° 15065-C-2013.-    

 

 

  SAN ISIDRO, 19 de diciembre de 2013  

DECRETO NUMERO: 3502 

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y 

Considerando: 

  QUE a fojas 1 obra pedido de suministro N° 649-

610/2013;  

  QUE como consecuencia de aquél la Dirección 

General de Compras efectuó el llamado a Licitación Privada N° 279/2013; 

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Adjudícase a la firma Carricaburu Víctor, con domicilio en la calle 

**************   Ambrosoni n° 1040 de la Ciuda d de San Fernando, la poda de árboles en 

el Barrio Parque Aguirre de la localidad de Acassuso, jurisdicción de este Partido, por un 

importe de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL ($ 414.000,00.-).- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

*************  te,  se atenderá con fondos de la Partida Presupuestaria correspondiente a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 50-01, Objeto del Gasto 3.3.5. del 

Presupuesto General de Gastos correspondiente al Ejercicio 2014.- 

  

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. Nº 15389-2013.- 

 

 

SAN ISIDRO, 23 de diciembre de 2013 

DECRETO NÚMERO: 3503 

 

VISTO la presentación efectuada por el Sr. Ma- 

tías Eskenazi Storey, en su carácter de Propietario, y el Arquitecto Oscar R. Neira, su 

carácter de Profesional actuante, respecto de la factibilidad de realizar la construcción de una 

Vivienda Unifamiliar, en el inmueble designado catastralmente como Circunscripción III, 

Sección A, Fracción VI, Parcela 1af, ubicado con frente a la calle Montes Grandes Nº 1390 y 

P. Quintana s/n de la localidad de Acassuso, jurisdicción de este Partido; y 

Considerando: 

                                 QUE el predio se ubica en Zona Rb2 conforme 

lo establece el Código de Ordenamiento Urbano, admitiéndose el destino solicitado como 

Uso Conforme, con tratamiento particular por las Oficinas Técnicas, según lo dispuesto en el 

Punto 2.13b de la Hoja de Zona y en los Artículos 1.2.10.2 Item d y 1.2.1.10.3 Apartado A 

del Código citado; 

                                QUE se propone la construcción de una vivienda 

unifamiliar en tres niveles sobre el sector plano del terreno, previa demolición de la 

edificación existente, en un predio ubicado en barranca, y en un entorno exclusivamente 

residencial; 

                               QUE por lo expuesto, los organismos técnicos 

que elaboraron los informes de fojas 28/30 opinan que, con el cumplimiento de los requisitos 

que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la factibilidad consultada, criterio 

que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el dictado del acto 

administrativo que así lo haga saber; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber al Sr. Matías Eskenazi Storey, en su carácter de 

**************    propietario que se autoriza la construcción de una Vivienda Unifamiliar, 

en el Inmueble designado catastralmente como Circunscripción III, Sección A, Fracción VI, 

Parcela 1af, ubicado en la calle Montes Grandes Nº 1390 y P. Quintana s/n de la localidad de 

Acassuso, jurisdicción de este Partido, según documentación de fojas 5/11, 

convenientemente corregidas.- 
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Ref.: Expte. Nº 15389-2013.- 

 

 

 

ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo precedente, queda sujeto al  cumplimiento de las 

************* condiciones Urbanísticas, Ambientales, de Funcionamiento y 

Administrativas, para la aprobación del proyecto definitivo, que a continuación se detallan:  

 

A. Condiciones Urbanísticas: 

A1. Los valores de FOS y FOT se establecerán en 0,45 y 0,90 respectivamente, conforme lo 

determinado por la zona. 

 

A2. El Terreno Absorbente verificará el 27,5% como mínimo de la superficie de la parcela.  

 

A3. Fondo Libre: En aplicación de los artículos 1.2.1.2 Apartado A Inciso 9 y 12 del Código 

de Ordenamiento Urbano, se autorizará la implantación planteada, conforme a la propuesta 

presentada, teniendo en cuenta las características topográficas del predio y su entorno. 

 

A4. A fin de respetar las condiciones urbano-ambientales del lugar y conforme a lo 

establecido en el punto 2.13.b de la Hoja de Zona, se deberá verificar: 

Retiro de Frente mínimo: Se fijará un Área Edificable conforme a la propuesta presentada, 

estableciéndose un retiro mínimo de 17,00 metros sobre la calle P. Quintana y de 3,00 

metros sobre la calle Montes Grandes. 

Retiros Laterales mínimos: 3,00 metros sobre cada lado. 

Los retiros laterales, cuya función es la de permitir el libre escurrimiento de las aguas de 

lluvia y mantener la relación con los niveles de los predios linderos, no podrán ser ocupados 

por edificaciones o construcciones complementarias, ni realizarse ejecución de socavados, 

debiéndose mantener el actual nivel del predio. Únicamente se admitirá su ocupación, con 

escaleras peatonales conforme a la propuesta presentada, debiéndose verificar y garantizar el 

libre escurrimiento de las aguas de lluvia. 

Altura Máxima: 8,50 metros según lo establecido para la zona. 

Conforme a la propuesta presentada y en aplicación de lo establecido en el art. 1.2.1.10.3 

Apartado A del Código de Ordenamiento Urbano, el nivel ±0,00 metros a partir del cual se 

tomará la Altura Máxima se fijará en la Cota de Nivel ubicada sobre la Línea Municipal en 

el punto medio del frente de la parcela, sobre la calle P. Quintana, debiéndose incluir en los 

planos a presentar. 
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Plano Límite: Conforme al art. 1.2.1.10 Inciso 1 Ítem b del Código de Ordenamiento 

Urbano. 

Los tanques de agua e instalaciones complementarias deberán retirarse de los planos de 

fachada, recibiendo tratamiento arquitectónico a fin de integrarse armónicamente como parte 

del edificio, conforme lo establecido en el art. 1.1.2.3 del Código de Ordenamiento Urbano. 

 

A5. A fin de respetar las condiciones urbano-ambientales del lugar, y conforme a lo 

establecido en el punto 2.13.b de la Hoja de Zona, el tratamiento de las áreas de expansión 

ubicadas sobre la barranca (galerías, piscinas, decks, solárium y jardines aterrazados) y/o de 

futuras construcciones, será evaluado en forma particular por la Dirección General de 

Ordenamiento Urbano en el proyecto definitivo, fijándose como criterio general el respeto, 

tanto de la topografía original de la barranca como de su valor paisajístico y ambiental. 

Toda propuesta de expansión de la vivienda, que implique una intervención sobre la 

barranca, será tratada en forma particular por la Dirección General de Ordenamiento Urbano, 

que evaluará la situación con el anteproyecto definitivo, ajustado a los lineamientos de la 

presente factibilidad. 

 

A6. El Estacionamiento vehicular verificará como mínimo, dos (2) módulos reglamentarios, 

en aplicación del 1.2.2.1 Inc. 9 del Código de Ordenamiento Urbano. 

 

B. Condiciones Ambientales: 

 

B1. Se deberán mantener los niveles naturales del terreno, respetando su relación con los 

predios linderos, con excepción de las construcciones propuestas.  

Se deja constancia que, de ser necesario por razones técnicas excepcionales debidamente 

justificadas, ejecutar alguna modificación en el nivel natural del terreno se evaluará la 

solicitud considerando que no se generen inconvenientes a terceros, al variar las condiciones 

naturales de escurrimiento de las aguas, las cuales deber ser absorbidas en el mismo predio o 

dirigidas hacia la vía pública previa autorización particular. 
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B2. Aceras públicas: se ejecutarán conforme lo reglamentado por el Código de Edificación, 

teniendo en cuenta el desnivel existente sobre ambas calles. Las veredas no perderán su 

continuidad en correspondencia de los accesos vehiculares, debiendo salvar los desniveles 

con rampas reglamentarias, señalizadas. 

 

B3. Forestación: Se deberá respetar la forestación existente dentro del predio y en la vía 

pública.  

En caso de ser necesario extraer alguna especie por razones que así lo justifiquen la solicitud 

deberá ser analizada particularmente en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 501/10, 

el art. 1.2.1.17 del Código de Ordenamiento Urbano y la Ordenanza Nº 6610.  

 

B4. Los cercos de frente y/o muros de contención recibirán tratamiento particular conforme 

al art. 1.2.1.6 del Código de Ordenamiento Urbano, debiendo incluirse en los planos a 

presentar.  

Asimismo, se deberá prever tratamiento particular para los nuevos cercos divisorios y muros 

medianeros y/o muros de contención, cuando existieran diferencias de nivel entre el predio y 

los predios vecinos o la vía pública, a fin de asegurar y conservar el talud de tierra y evitar 

posibles desmoronamientos. 

 

B5. Se deberá dar tratamiento arquitectónico especial al diseño de las azoteas y cubiertas, en 

cuanto a materiales y colores, a fin de que armonicen con el paisaje y no provoquen 

desajustes visuales, según lo establecido por el art. 1.2.1.10.2 Ítem d del Código de 

Ordenamiento Urbano. 

 

B6. Consideraciones generales para la etapa de Obra: 

Durante la etapa de demolición y construcción, se deberán adoptar todas las medidas 

necesarias a fin de mitigar los efectos que pudiesen generarse por emisión de ruidos 

molestos, contaminación del suelo, aire y agua. 
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Se deberá proceder al apuntalamiento de los muros de contención existentes sobre la 

barranca, con especial atención y cuidado para esta etapa por posibles derrumbes, y también 

para la construcción de los mismos.  

Se deberá controlar la conducta y comportamiento de los operarios y terceros contratados 

para la realización de la obra, en relación al cuidado de los factores ambientales aludidos y a 

la convivencia con los vecinos circundantes. 

Se colocará cartel de obra en lugar visible, con número de expediente y datos del 

responsable de la ejecución de la misma. Se dispondrá de una copia del Permiso de 

Construcción en el lugar, para ser consultada por los agentes municipales en las inspecciones 

pertinentes.  

Colocar protección perimetral o vallados a fin de aminorar ruidos y polvos.  

El horario de trabajo será de 8.00 a 17.00hs, de lunes a viernes, y sábados de 8.00 a 14.00hs. 

No obstante, y por la ubicación del inmueble y de verificarse inconvenientes, la 

Municipalidad podrá rectificar el horario y/o el correspondiente al movimiento de vehículos 

de transporte de materiales.  

La modificación con respecto a los horarios de trabajo podrá ser considerada 

particularmente, teniendo en cuenta las características de la zona. A tal efecto se realizará 

una solicitud detallando los días, horarios y tipo de tarea para su evaluación. 

La utilización de maquinarias o herramientas que produzcan niveles superiores a los 

decibeles autorizados para la zona, o considerados molestos por el sentido común, deberá 

efectuarse en horarios especiales, tratando de evitar molestias al vecindario y comunicando 

el horario y duración de los trabajos a la Municipalidad y a los vecinos afectados. 

La circulación de vehículos con materiales se realizará adoptando todas las medidas 

necesarias para evitar ruidos molestos y trastornos o alteraciones en el tránsito.  
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Se deberá  señalizar el acceso vehicular para mejorar las condiciones de circulación. Se 

coordinará la asistencia de la Dirección de Tránsito a fin de evitar inconvenientes en el 

tránsito. 

Los obradores y contenedores serán instalados dentro del predio, con sus correspondientes 

instalaciones sanitarias, depósitos de materiales y escombros, sin ocupación de la vía 

pública. 

Las veredas deberán mantenerse en buen estado de transitabilidad. 

Se encuentra totalmente prohibido el arrojo de cualquier residuo proveniente de la obra, o de 

camiones transportadores, a la vía pública, redes pluviales, alcantarillas y redes cloacales 

entre otros, debiendo instrumentar los medios para su deshecho dentro del predio y su 

posterior retiro.  

Los camiones proveedores de hormigón deberán lavarse dentro del predio, estando prohibido 

el arrojo a la vía pública de cualquier residuo generado por éste y/o de elementos 

transportados. 

Los volquetes se deberán ajustar a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7707. 

 

C. Condiciones Administrativas: 

 

C1. Cumplimentará las disposiciones del Código de Ordenamiento Urbano y del Código de 

Edificación y toda otra normativa que, en el orden Nacional, Provincial y/o Municipal 

resulten de aplicación. 

 

C2. Se transcribirán en el Permiso de Construcción y en el Plano Conforme a Obra todas las 

Condicionantes Urbanísticas, Ambientales y Administrativas.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Previo al pago de los Derechos de Construcción para el otorgamiento del 

*************  Permiso de Construcción, la Dirección General de Ordenamiento Urbano 

visará el ajuste del proyecto definitivo a los condicionantes que surgen del Artículo 2º del 

presente decreto.- 
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ARTÍCULO 4º.- La vigencia del presente Decreto queda condicionada a que 

***************   dentro de los ciento veinte (120) días de notificado el mismo, se haya 

presentado toda la documentación para el pertinente Permiso de Construcción.- 

 

ARTÍCULO 5º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 
 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNIC IPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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SAN ISIDRO, 23 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3 5 0 4  

    

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y 

Considerando: 

  QUE por Decreto Nº 3437 de fecha 12 de 

diciembre de 2013, se instituyó el Premio al concurso Nacional de Ideas, Renovación 

Urbana del Area Central de San Isidro y Desarrollo de su Centro Comercial a Cielo Abierto; 

  QUE en virtud de lo expuesto precedentemente, 

se deberán abonar los premios y menciones del concurso antes mencionado, conforme el 

siguiente cronograma 1º Premio: Sr. Ernesto Lacalle ïDNI 13.433.451- Carpeta Nº  3, la 

suma de Pesos Ochenta Mil ($ 80.000); 2º Premio: Sr. Nicolás Martelletti ïDNI 30.391.619- 

Carpeta Nº 14, la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Mil ($ 45.000); 3º Premio: Sr. Matías 

Mendez ïDNI 31.753.182- Carpeta Nº 8, la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000); 1º 

Mención: Sr. Rodolfo Luis Huarte ïDNI 10.649.249- Carpeta Nº 23, la suma de Pesos Seis 

Mil ($ 6.000); 2º Mención: Sr. Felipe Manuel de Ocampo ïDNI 30.037.623- Carpeta Nº 5, 

la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000); 3º Mención: Sra. María Alexia Barousse ïDNI 

28.169.353- Carpeta Nº 24, la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000); y 4º Mención:  Sr. Santiago 

Matías Grillo Ciocchini ïDNI 23.960.841- Carpeta Nº 13, la suma de Pesos Seis Mil ($ 

6.000); 

QUE este Departamento Ejecutivo estima 

procedente el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Adjudícanse los premios que se detallan a continuación, en virtud de 

*************   haberse instit uido el Premio al concurso Nacional de Ideas, Renovación 

Urbana del Area Central de San Isidro y Desarrollo de su Centro Comercial a Cielo Abierto: 

 

/é 
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//é 

1º Premio: Sr. Ernesto Lacalle ïDNI 13.433.451- Carpeta Nº  3, la suma de Pesos Ochenta 

Mil ($ 80.000);  

2º Premio: Sr. Nicolás Martelletti ïDNI 30.391.619- Carpeta Nº 14, la suma de Pesos 

Cuarenta y Cinco Mil ($ 45.000);  

3º Premio: Sr. Matías Mendez ïDNI 31.753.182- Carpeta Nº 8, la suma de Pesos 

Veinticinco Mil ($ 25.000);  

1º Mención: Sr. Rodolfo Luis Huarte ïDNI 10.649.249- Carpeta Nº 23, la suma de Pesos 

Seis Mil ($ 6.000);  

2º Mención: Sr. Felipe Manuel de Ocampo ïDNI 30.037.623- Carpeta Nº 5, la suma de 

Pesos Seis Mil ($ 6.000);  

3º Mención: Sra. María Alexia Barousse ïDNI 28.169.353- Carpeta Nº 24, la suma de Pesos 

Seis Mil ($ 6.000);  

4º Mención:  Sr. Santiago Matías Grillo Ciocchini ïDNI 23.960.841- Carpeta Nº 13, la suma 

de Pesos Seis Mil ($ 6.000). 

 

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************** se atenderá con fondos provenientes de la correspondiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

  

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

EC 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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SAN ISIDRO, 23 de diciembre de 2013  

 

 

DECRETO NUMERO: 3 5 0 5 

 

 

VISTO la evolución del Presupuesto General de 

Gastos aprobado por el Honorable Concejo Deliberante para el Ejercicio 2013 y la nota 

presentada por la Contaduría General donde se solicita una modificación presupuestaria; y 

Considerando: 

QUE, en el presente Ejercicio 2013, se han 

adoptado las pautas y lineamientos para la formulación del Presupuesto General de Gastos 

establecidos por el Decreto Provincial 2980/00 denominado RAFAM; 

QUE, se han producido incrementos y 

modificaciones en los precios de la mayoría de los bienes y servicios que adquiere la 

Municipalidad de San Isidro para su funcionamiento; 

QUE, sin perjuicio de lo mencionado en los 

párrafos anteriores, resulta imprescindible mantener una sana ejecución presupuestaria, 

conservando criterios de correcta asignación de partidas que permitan a las distintas Áreas 

desarrollar el correcto funcionamiento operativo sin perder de vista el control de recursos 

que tienen autorizados;  

QUE, la Ordenanza NÜ 8687 ñPresupuesto 

General para el Ejercicio 2013ò; en su art²culo 41 faculta al Departamento Ejecutivo a 

disponer de transferencias de créditos entre los distintos conceptos del Presupuesto de 

Gastos.; 

QUE, resulta de vital importancia observar y 

controlar el desarrollo de la evolución Presupuestaria del Ejercicio 2013.- 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1º- Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013         

************  los  objetos del gasto de las distintas Jurisdicciones de acuerdo al Anexo I.- 

por un total de $11.924.349,00.- 
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ARTICULO 2º- Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 los 

************* objetos del gasto de las distintas Jurisdicciones de acuerdo al Anexo I.- por 

un total de $11.924.349,00.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

    

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

ms 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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ANEXO  I  
 

 

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría Privada, la siguiente 

partida:  

01.01 2.1.1 - ALIMENTOS PARA PERSONAS  $                   30,000.00  

                             TOTAL AMPLIACIONES   $                   30,000.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dirección Gral. de Prensa, la 

siguiente partida:  

01.02 3.6.1 - PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  $                   98,000.00  

                             TOTAL AMPLIACIONES   $                   98,000.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría de Hacienda, las 

siguientes partidas: 

01.03 2.9.1 - ELEMENTOS DE LIMPIEZA  $                   80,000.00  

01.03 2.9.6 - REPUESTOS Y ACCESORIOS  $                   13,000.00  

01.03 2.5.4 - INSECTECIDAS, FUMIGANTES Y OTROS  $                   10,000.00  

01.03 2.7.9 - OTROS PRODUCTOS METALICOS  $                     5,000.00  

01.03 2.9.3 - UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS  $                   17,000.00  

01.03 3.4.9 - OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROF.  $                   35,000.00  

01.08 3.5.1 - TRANSPORTE  $                   90,000.00  

                             TOTAL AMPLIACIONES   $              250,000.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría General de Gobierno y 

Adm., las siguientes partidas 

01.04 3.3.3 - MANTENIM. Y REP. DE EQUIPOS  $                     2,000.00  

01.04 3.5.1 - TRANSPORTE  $                   95,000.00  

01.04 3.4.9 - OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROF.  $                   50,000.00  

01.04 4.3.6 - EQUIPO PARA COMPUTACIÓN  $                   28,000.00  

01.04 3.7.2 - VIATICOS  $                   70,000.00  

                             TOTAL AMPLIACIONES   $                   245,000.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dirección General de Programación 

y Difusión, las siguientes partidas:  

01.06 2.1.1 - ALIMENTOS PARA PERSONAS  $                   10,000.00  

01.06 2.9.2 - UTILES DE ESCRITORIO OFICINA Y ENSEÑANZA  $                     2,000.00  

01.06 3.2.2 - ALQUILER DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MEDIOS  $                   40,000.00  

01.06 3.4.9 - OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROF.  $                   60,000.00  

01.06 3.6.1 - PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  $                   25,000.00  

01.06 3.9.9 - OTROS SERVICIOS  $                 143,000.00  

                             TOTA L AMPLIACIONES   $                  280,000.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Unidad de Gestión Municipal 

Boulogne, Villa Adelina y La Horqueta, las siguientes partidas: 

01.09 3.2.2 - ALQUILER DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MEDIOS  $              1,447,000.00  

01.09 2.8.4 - PIEDRA, ARCILLA Y ARENA  $                   35,000.00  

01.09 3.3.9 - OTROS MANTENIMIENTOS REP. Y LIMP.  $                   75,000.00  

01.09 3.5.1 - TRANSPORTE  $                 115,000.00  

01.09 4.3.7 - EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES  $                   40,000.00  

                             TOTAL AMPLIACIONES   $                   1,712,000.00  

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de Tribunal de Faltas, las siguientes 

partidas:  

34 2.9.1 - ELEMENTOS DE LIMPIEZA  $                     5,000.00  

34 2.9.2 - UTILES DE ESCRITORIO OFICINA Y ENSEÑANZA  $                   15,000.00  

                             TOTAL AMPLIACIONES   $                    20,000.00  
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Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dirección Gral. de Cementerios, las 

siguientes partidas:   

49 2.9.9 - OTROS BIENES DE CONSUMO  $                     5,000.00  

49 3.4.9 - OTROS SERVICIOS TECNICOS  $                     5,000.00  

49 3.3.3 - MANTENIM. Y REP. DE MAQ. Y EQUIPOS  $                   20,000.00  

                              TOTAL AMPLIACIONES   $                   30,000.00  

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Subsecretaría Gral. de Inspección, 

Planeamiento Urbanos y Tránsito, la siguiente partida: 

18.01 1.1.1.02 - PERSONAL JERARQUICO  $                  75,000.00  

18.01 1.1.1.05 - PERSONAL ADMINISTRATIVO  $                  50,000.00  

18.01 1.1.3.19 - BONIF. LIC. DE CONDUCIR  $                  40,000.00  

18.01 1.1.7.01 - PRESENTISMO  $                  70,000.00  

18.01 1.2.5.01 - I.P.S. TEMP.  $                  40,000.00  

18.01 2.7.9 - OTROS PRODUCTOS METALICOS  $                  18,000.00  

                              TOTAL AMPLIACIONES    $                  293,000.00  

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dirección de Cuidados 

Comunitarios, las siguientes partidas:  

19.01 2.1.1 - ALIMENTOS PARA PERSONAS  $                  70,000.00  

19.01 3.5.4 - PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS  $                  50,000.00  

19.01 4.3.2 - EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION  $                  13,452.00  

                                TOTAL AMPLIACIONES   $                 133,452.00     

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y 

Familia; las siguientes partidas: 

01.01 1.1.1.07 - PERSONAL DE SERVICIO  $                    18,828.00  

01.01 3.3.7 - LIMPÍEZA, ASEO Y FUMIG.  $                    40,000.00  

01.01 3.5.1 - TRANSPORTE  $                    11,000.00  

01.01 3.5.3 - IMPRENTA, PUBLIC. Y REPROD.  $                    20,000.00  

01.01 4.3.7 - EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES  $                    20,000.00  

01.51 4.2.1.01 - INFRAESTRUCTURA EDILICIA   $                    70,000.00  

                              TOTAL AMPLIACIONES    $                    179,828.00  

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Asesoría de Relaciones 

Institucionales y Tercera Edad; las siguientes partidas 

03 2.9.6 - REPUESTOS Y ACCESORIOS  $                    10,000.00  

54 2.2.2 - PRENDAS DE VESTIR  $                    65,000.00  

                               TOTAL AMPLIACIONES    $                   75,000.00  

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Subsecretaría de Acción Social, las 

siguientes partidas 

32 2.1.1 - ALIMENTOS PARA PERSONAS  $                  750,000.00  

37 5.1.4.08 - AYUDA A INDIGENTES  $                  102,401.00  

                               TOTAL AMPLIACIONES     $                    852,401.00  

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría de Obras Públicas, las 

siguientes partidas 

01.01 2.1.5 - MADERA, CORCHO Y MANUFACTURAS  $                  30,000.00  

01.01 2.5.6 - COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  $                180,000.00  

01.01 2.5.8 - PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO  $                    7,000.00  

01.01 2.6.5 - CEMENTO, CAL Y YESO  $                  10,000.00  

01.01 2.7.9 - OTROS PRODUCTOS METALICOS  $                  35,000.00  

01.01 2.8.4 - PIEDRA, ARCILLA Y ARENA  $                    3,000.00  

01.01 3.4.1 - ESTUDIOS, INVESTIG. Y PROYECTOS  $                  33,000.00  

01.01 3.5.1 - TRANSPORTE  $                200,000.00  

01.01 2.5.8 - PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO  $                  35,000.00  

24.01 3.3.4 - MANTENIMIENTO Y REP. VIAS DE COMUNIC.  $                982,000.00  

24.02 3.2.2 - ALQUILER DE MAQUINARIA, EQ. Y MEDIOS  $                500,000.00  

24.02 3.3.6 - MANTENIMIENTO Y LIMP. DE DESAGUES  $                125,000.00  

24.76 4.2.2.04 - INFRAESTRUCTURA RUTAS Y ACC.  $                850,000.00  

24.77 4.2.2.07 - OBRAS HIDRAULICAS  $                650,000.00  

24.01 3.3.9 - OTROS MANTENIM., REP. Y LIMP.  $                155,000.00  

                                TOTAL AMPLIACIONES    $                   3,795,000.00  
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Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Subsecretaría General de Espacios 

Públicos, las siguientes partidas:  

01.01 2.5.6 - COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  $                    15,000.00  

25 2.5.8 - PRODUCTOS DE PLASTICOS  $                  550,000.00  

25 2.9.1 - ELEMENTOS DE LIMPIEZA  $                    20,000.00  

54.83 4.2.2.06 - EQUIPAMIENTO LUMÍNICO BARRIAL  $                  150,000.00  

                           TOTAL AMPLIACIONES  $                 735,000.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dirección de Parques y Paseos, las 

siguientes partidas:  

50.01 2.1.5 - MADERA, CORCHO Y SUS MANUFACTURAS  $                    40,000.00  

50.01 2.2.2 - PRENDAS DE VESTIR  $                    65,000.00  

50.01 2.5.5 - TINTAS, PINTURAS Y COLORANTES  $                      7,000.00  

50.01 2.7.1 - PRODUCTOS FERROSOS  $                      5,000.00  

50.01 2.8.4 - PIEDRA, ARCILLA Y ARENA  $                    68,000.00  

50.01 3.2.2 - ALQUILER DE MAQUINARIA, EQ. Y MEDIOS  $                  780,000.00  

50.01 3.3.5 - MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES  $                  195,000.00  

50.01 3.4.9 - OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROF.  $                    25,000.00  

50.01 3.5.1 - TRANSPORTE  $                  125,000.00  

50.01 4.3.6 - EQUIPO PARA COMPUTACION  $                      2,000.00  

50.01 4.3.7 - EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES  $                    42,000.00  

50.01 4.3.9 - EQUIPOS VARIOS  $                    40,000.00  

50.85 4.2.2.03 - INFRAESTRUCTURA URBANA  $                  125,000.00  

                           TOTAL AMPLIACIONES   $                  1,519,000.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría de Salud Pública, las 

siguientes partidas:  

01.01 2.1.1 - ALIMENTOS PARA PERSONAS  $                   20,000.00  

01.01 2.2.2 - PRENDAS DE VESTIR  $                     3,000.00  

01.01 2.3.3 - PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS  $                   20,000.00  

01.01 2.7.1 - PRODUCTOS FERROSOS  $                     2,000.00  

01.01 5.1.4.08 - AYUDA A INDIGENTES  $                   20,000.00  

01.02 3.3.1 - MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIF. Y LOC.  $                 340,000.00  

30 2.2.3 - CONFECCIONES TEXTILES  $                     1,000.00  

30 2.9.1 - ELEMENTOS DE LIMPIEZA  $                     3,000.00  

52 2.5.7 - ESPECIFICOS VETERINARIOS  $                   30,000.00  

                            TOTAL AMPLIACIONES  $                  439,000.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 del Hospital Central de San Isidro, las 

siguientes partidas: 

27 2.5.2 - PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES  $                 150,000.00  

27 2.5.9 - OTROS PROD. QUIMICOS Y COMB.   $                   25,000.00  

27 2.9.1 - ELEMENTOS DE LIMPIEZA  $                   19,000.00  

27 2.9.5 - UTILES MENORES MEDICOS, QUIR. Y DE LAB.  $                 700,000.00  

27 3.4.9 - OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROF.  $                   19,000.00  

27 4.3.7 - EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES  $                   40,000.00  

27 5.1.4.08 - AYUDA A INDIGENTES  $                 166,496.00  

                            TOTAL AMPLIACI ONES  $                1 ,119,496.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 del Hospital Materno Infantil, las 

siguientes partidas:  

28 2.9.5 - UTILES MENORES MEDICOS, QUIR. Y DE LAB.  $                 195,000.00  

28 2.9.9 - OTROS BIENES DE CONSUMO  $                   55,000.00  

28 3.3.3 - MANTENIMIENTOS Y REP. DE MAQUINARIAS  $                   10,000.00  

28 5.1.4.08 - AYUDA A INDIGENTES  $                   12,000.00  

                            TOTAL AMPLIACIONES      $                272,000.00  

 

Amplíese del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 del Hospital Boulogne, la siguiente 

partida:  

29 2.9.1 - ELEMENTOS DE LIMPIEZA  $                     6,000.00  

                            TOTAL AMPLIACIONES   $                     6,000.00  
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Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría Privada, las siguientes 

partidas:  

01.01 2.5.5 - TINTAS, PINTURAS Y COLORANTES  $                   30,000.00  

01.01 3.3.3 - MANTENIM.  Y REP. DE MAQ. Y EQUIPOS  $                   50,000.00  

01.01 3.5.1 - TRANSPORTE  $                   50,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES   $                   130,000.00  

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dirección Gral. de Prensa, las 

siguientes partidas:  
01.02 3.1.5 - CORREOS Y TELEGRAFO  $                   60,000.00  

01.02 3.2.4 - ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS  $                 150,000.00  

01.02 3.3.3 - MANTENIM. Y REP. DE MAQ. Y EQUIPOS  $                   50,000.00  

01.02 3.4.6 - DE INFORMATICA Y SIST. COMPUTARIZADOS  $                   50,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES   $                 310,000.00  

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría de Hacienda, las 

siguientes partidas: 

01.03 3.1.1 - ENERGIA ELECTRICA  $                 100,000.00  

01.03 3.1.4 - TELEFONOS, TELEX Y TELEFAX  $                   50,000.00  

01.03 3.1.5 - CORREOS Y TELEGRAFO  $                 150,000.00  

01.03 3.2.4 - ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS  $                   50,000.00  

01.03 3.5.4 - PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS  $                 250,000.00  

01.03 3.8.9 - OTROS IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS  $                   40,000.00  

01.08 3.2.2 - ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MEDIOS  $                 262,000.00  

01.08 3.4.6 - DE INFORMATICA Y SIST. COMPUTARIZADOS  $                   50,000.00  

                                    TOTAL DISMINUCIONES   $                   952,000.00  

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría Gral. de Gobierno y 

Adm., las siguientes partidas:  

01.04 1.2.5.01 - I.P.S TEMPORARIOS  $                   50,000.00  

01.04 2.5.6 - COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  $                   50,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES   $                   100,000.00  

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría de Producción, las 

siguientes partidas:  

01.05 1.1.1.01 - PERSONAL SUPERIOR  $                   50,000.00  

01.05 1.1.1.02 - PERSONAL JERARQUICO  $                   50,000.00  

01.05 1.1.3.06 - DISPOSICION PERMANENTE  $                   50,000.00  

01.05 1.1.6.01 - I.P.S  $                   30,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES   $                   180,000.00  

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dirección de Difusión, las 

siguientes partidas:  

01.06 1.1.1.02 - PERSONAL JERARQUICO  $                   50,000.00  

01.06 3.4.6 - DE INFORMATICA Y SIST. COMPUTARIZADOS  $                   50,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES   $                100,000.00  

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Unidad de Gestión Boulogne V. 

Adelina y La Horqueta, las siguientes partidas: 

01.09 1.1.1.01 - PERSONAL SUPERIOR  $                   50,000.00  

01.09 3.3.4 - MANTENIM. Y REP. DE VIAS DE COMUNICACIÓN $  50,000.00  

01.09 3.4.6 - DE INFORMATICA Y SIST. COMPUTARIZADOS  $                   50,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES                $                   150,000.00  

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Defensoría del Consumidor, las 

siguientes partidas:  

16 1.2.1.01 - PERSONAL MENSUALIZADO  $                   50,000.00  

16 3.2.1 - ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES  $                   12,000.00  

16 4.3.7 - EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES  $    36,000.00  

16 3.2.1 - ALQUILER DE EDIFICIOS  $                   88,000.00  

                                    TOTAL DISMINUCIONES   $                  186,000.00  
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Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Subsecretaría de Comunicación 

y Cultura, las siguientes partidas:  

22 1.1.1.04 - PERSONAL TECNICO  $                   40,000.00  

22 2.5.6 - COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  $                   60,000.00  

22 2.7.9 - OTROS PRODUCTOS METALICOS  $                   40,000.00  

22 2.9.1 - ELEMENTOS DE LIMPIEZA  $                   35,000.00  

22 2.9.2 - UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA  $                   35,000.00  

22 2.9.6 - REPUESTOS Y ACCESORIOS  $                   45,000.00  

22 3.3.3 - MANTENIM. Y REP. DE MAQ. Y EQUIPOS  $                   50,000.00  

22 3.3.9 - OTROS MANTENIM., REP Y LIMP.  $                   50,000.00  

22 3.8.9 - OTROS IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS  $                   30,000.00  

22 3.9.3 - SERVICIOS DE VIGILANCIA  $                   48,000.00  

22 4.3.7 - EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES  $                   38,000.00  

38 1.1.5.02 - REEMPLAZOS  $                  15,000.00  

38 3.5.3 - IMPRENTA, PUBLICACIONES Y REP.  $                  14,000.00  

38 3.9.9 - OTROS SERVICIOS  $                  31,000.00  

46 1.1.1.07 - PERSONAL DE SERVICIOS  $                  75,000.00  

46 1.1.5.02 - REEMPLAZOS  $                  10,000.00  

46 1.3.1.02 - HORAS EXTRAS  $                  35,000.00  

53 3.3.3 - MANTENIM. Y REP. DE MAQUINARIA Y EQ.  $                  30,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES   $                681,000.00  
Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dirección de Cementerios, las siguientes partidas: 

49 1.1.1.04 - PERSONAL TECNICO  $                  40,452.00  

49 1.1.1.05 - PERSONAL ADMINISTRATIVO  $                  60,000.00  

49 1.1.1.06 - PERSONAL OBRERO  $                  75,000.00  

49 3.4.9 - OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROF.  $                  50,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES   $                  225,452.00  

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 del Tribunal de Faltas, las siguientes 

partidas: 

34 1.1.1.01 - PERSONAL SUPERIOR  $                   81,000.00  

34 1.1.1.05 - PERSONAL ADMINISTRATIVO   $                   30,000.00  

34 1.1.3.01 - BONIF. POR ANTIGÜEDAD  $                   40,000.00  

34 2.3.1 - PAPEL DE ESCRITORIO Y OFICINA  $                   15,000.00  

34 2.9.6 - REPUESTOS Y ACCESORIOS  $                     8,000.00  

34 2.9.6 - REPUESTOS Y ACCESORIOS  $                  17,000.00  

34 3.5.3 - IMPRENTA, PUBLICACIONES Y REP.  $                  20,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES   $                  211,000.00  

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Subsecretaría Gral. de 

Inspección, Planeamiento Urbanos y Tránsito, las siguientes partidas: 
18.01 1.1.1.02 - PERSONAL JERARQUICO  $                  75,000.00  
18.01 1.1.1.05 - PERSONAL ADMINISTRATIVO  $                  50,000.00  
18.01 1.1.3.19 - BONIF. LIC. DE CONDUCIR  $                  40,000.00  

18.01 1.1.7.01 - PRESENTISMO  $                  70,000.00  

18.01 1.2.5.01 - I.P.S. TEMP.  $                  40,000.00  
18.01 2.7.9 - OTROS PRODUCTOS METALICOS  $                  18,000.00  

31 1.1.1.04 - PERSONAL TECNICO  $                  29,496.00  

31 1.1.3.06 - DISPOSICION PERMANENTE  $                  39,000.00  
31 3.4.9 - OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROF.  $                  81,000.00  

31 4.3.4 - EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y SEÑALAM.  $                  40,000.00  

35 3.4.9 - OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROF.  $                  46,000.00  

35 3.9.9 - OTROS SERVICIOS  $                  83,000.00  

36 1.1.1.04 - PERSONAL TECNICO  $                  40,000.00  

36 1.1.7.01 - PRESENTISMO  $                  30,000.00  
36 1.2.1.01 - PERSONAL MENSUALIZADO  $                  50,000.00  

36 2.3.3 - PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS  $                  20,000.00  

36 2.9.2 - UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENS.  $                  25,000.00  
36 2.9.6 - REPUESTOS Y ACCESORIOS  $                  40,000.00  

36 3.3.9 - OTROS MANTENIM. REP. Y LIMP.  $                  25,000.00  
36 3.4.5 - DE CAPACITACION  $                  33,000.00  

36 3.4.6 - DE INFORMATICA Y SISTEMAS  $                  59,000.00  

36 4.3.2 - EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELEV.  $                  99,000.00  
36 4.3.7 - EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES  $                  36,000.00  

37.01 2.1.4 - PRODUCTOS AGROFORESTALES  $                  30,000.00  

37.01 2.7.1 - PRODUCTOS FERROSOS  $                  50,000.00  
37.75 4.3.4 - EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y SEÑALAM.          $                   170,000.00  

51.51 4.2.1.01 - INFRAESTRUCTURA EDILICIA           $                   50,000.00  

                                   TOTAL DISMINUCIONES   $                 1,393,496.00  
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Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dir. Gral. de Cuidados 

Comunitarios, las siguientes partidas: 

19.01 2.1.1 - ALIMENTOS PARA PERSONAS  $                  70,000.00  

19.01 3.5.4 - PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS  $                  50,000.00  

19.01 4.3.2 - EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION  $                  13,452.00  

19.01 4.3.2 - EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELEV.  $                186,548.00  

19.01 4.3.6 - EQUIPO PARA COMPUTACION  $                  58,000.00  

19.01 4.3.7 - EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES  $                100,000.00  

19.01 5.1.7.02 - SUBSIDIOS A ENTID. SECT. PUB. Y PRIV.  $                125,000.00  

                                       TOTAL DISMINUCIONES   $                 603,000.00  

 

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría de Niñez 

Adolescencia y Familia; las siguientes partidas: 

01.01 1.1.1.07 - PERSONAL DE SERVICIO  $                    18,828.00  

01.01 3.3.7 - LIMPÍEZA, ASEO Y FUMIG.  $                    40,000.00  

   

01.01 3.5.1 - TRANSPORTE  $                    11,000.00  

01.01 3.5.3 - IMPRENTA, PUBLIC. Y REPROD.  $                    20,000.00  

01.01 4.3.7 - EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES  $                    20,000.00  

01.51 4.2.1.01 - INFRAESTRUCTURA EDILICIA  $                    70,000.00  

                                       TOTAL DISMINUCIONES   $                    179,828.00  

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría de Integración Social; 

las siguientes partidas: 

02 1.1.5.02 - REEMPLAZOS  $                    15,000.00  

02 1.1.5.03 - LICENCIAS NO GOZADAS  $                    15,000.00  

02 1.2.1.01 - PERSONAL MENSUALIZADO  $                    30,000.00  

02 2.9.2 - UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA  $                    15,000.00  

02 3.4.6 - DE INFORMATICA Y SISTEMAS  $                    15,000.00  

02 3.5.4 - PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS  $                    12,000.00  

02 5.1.3.02 - BECAS INCLUSION JUVENIL  $                    40,000.00  

                                       TOTAL DISMINUCIONES   $                    142,000.00  

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Asesoría de Relaciones 

Institucionales y Tercera Edad; las siguientes partidas: 

03 1.1.1.01 - PERSONAL SUPERIOR  $                    47,837.00  

03 1.1.1.02 - PERSONAL JERARQUICO  $                    42,888.00  

03 1.1.1.05 - PERSONAL ADMINISTRATIVO  $                    57,848.00  

03 1.1.3.01 - BONIFIC. POR ANTIGÜEDAD  $                    27,000.00  

03 1.1.3.02 - TITULO  $                      3,000.00  

03 1.1.3.04 - BONIFICACION POR FUNCION  $                    16,000.00  

03 1.1.3.06 - DISPOSICION PERMANENTE  $                    18,000.00  

03 1.1.3.07 - BONIF. POR MAYOR DEDIC. HORARIA  $                    11,000.00  

03 1.1.3.08 - BONIFICACION REMUN. NO BONIF.  $                    18,000.00  

03 1.1.3.26 - BONIF. POR REFRIGERIO  $                      4,000.00  

03 1.1.4.01 - SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO  $                    24,000.00  

03 1.1.5.02 - REEMPLAZOS  $                    15,000.00  

03 1.1.5.03 - LICENCIAS NO GOZADAS  $                    15,000.00  

03 1.1.6.01 - I.P.S  $                    35,000.00  

03 1.2.1.01 - PERSONAL MENSUALIZADO  $                    40,000.00  

03 1.3.1.02 - HORAS EXTRAS  $                    21,000.00  

03 3.3.7 - LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIONES  $                    38,000.00  

03 3.5.1 - TRANSPORTE  $                    42,000.00  

03 3.9.9 - OTROS SERVICIOS  $                    18,000.00  

03 4.3.7 - EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES  $                    10,000.00  

03 5.1.7.02 - SUBSIDIOS A ENTID. SEC. PUB. Y PRIV.  $                  122,000.00  

03 5.1.7.02 - SUBSIDIOS A ENTID. SECT. PUB. Y PRIV.  $                187,504.00  

03 5.1.7.02 - SUBSIDIOS A ENTID. PRIV. Y PUB.  $                 215,496.00  

03 5.1.7.03 - SUBVENCIONES A BIBLIOTECAS  $                   50,000.00  

03 4.3.7 - EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES  $                   50,000.00  

                                       TOTAL DISMINUCIONES   $              1,128,573.00  
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Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Dirección Gral. de Educación, 

las siguientes partidas: 

21 1.1.3.04 - BONIFICACION POR FUNCION  $                 147,000.00  

21 1.1.4.01 - SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO  $                   60,000.00  

21 1.1.6.01 - I.P.S  $                 150,000.00  

21 1.2.5.01 - I.P.S. TEMP.  $                 160,000.00  

                                       TOTAL DISMINUCIONES   $                   517,000.00  

 

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Secretaría de Obras Públicas, las 

siguientes partidas:  

01.01 2.5.9 - OTROS PRODUCTOS QUIM. COMB. Y LUB.  $                  30,000.00  

01.01 2.9.2 - UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENS.  $                  40,000.00  

01.01 3.3.9 - OTROS MANTENIM. REP. Y LIMP.  $                  55,000.00  

01.51 4.2.1.01 - INFRAESTRUCTURA EDILICIA   $                  40,000.00  

24.01 3.2.2 - ALQUILER DE MAQUINARIA, EQ. Y MEDIOS  $                825,000.00  

24.01 3.9.3 - SERVICIOS DE VIGILANCIA  $                100,000.00  

24.02 3.3.3 - MANTENIM. Y REP. DE MAQUINARIA Y EQ.  $                  30,000.00  

24.03 3.3.6 - MANTENIM. Y LIMP. DE DESAGUES  $                350,000.00  

24.76 4.2.2.03 - INFRAESTRUCTURA URBANA  $                  50,000.00  

24.78 4.2.2.07 - OBRAS HIDRAULICAS  $                  50,000.00  

24.80 4.2.2.03 - INFRAESTRUCTURA URBANA  $                  40,000.00  

24.81 4.2.2.03 - INFRAESTRUCTURA URBANA  $                  30,000.00  

                                       TOTAL DISMINUCIONES   $                  1,640,000.00  

 

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 de la Subsecretaría General de 

Espacios Públicos, la siguiente partida:  

26 3.3.9 - OTROS MANTENIM. REP. Y LIMPIEZA  $               2,254,000.00  

26 3.3.9 - OTROS MANTENIMIENTOS REPARACION Y LIMP.  $                 346,000.00  

                                       TOTAL DISMINUCIONES   $              2,600,000.00  

 

 

Disminúyase del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2013 del Hospital Materno Infantil, las 

siguientes partidas:  

28 4.3.3 - EQUIPO DE LABORATORIO  $                 520,000.00  

                                       TOTAL DISMINUCIONES    $                 520,000.00  
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Ref.: Expte. Nº 16955-D-2013.- 

   

   

SAN ISIDRO, 23 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3 5 0 6 

VISTO los presentes actuados; y 

 

Considerando: 

  QUE surgiendo de la presentación de fojas 1 la 

posible comisión de delitos de acción pública, corresponde efectuar la correspondiente 

denuncia penal; 

QUE a su vez la naturaleza de los hechos de que 

se da cuenta precedentemente hace necesario ordenar la instrucción de sumario 

administrativo, con el  objeto de determinar en su caso las responsabilidades emergentes de 

ellos; 

QUE este Departamento Ejecutivo promueve el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

 

ARTICULO 1º.- Por conducto de la Asesoría Legal Municipal, instrúyase sumario 

************** administrativo, a los efectos de determinar las responsabilidades que 

pudieran emerger de los hechos de que se da cuenta en este expediente Nro. 16955-D-2013- 

 

ARTICULO 2º.- El presente sumario deberá tener resolución definitiva dentro de los 

************** sesenta (60) días siguientes a  la  recepción del presente cuerpo 

instrumental por la Asesoría Legal Municipal.- 

 

ARTICULO 3º.- La Asesoría Legal Municipal efectuará la correspondiente  denuncia penal.- 

 

 

/é 
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//é 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

EC 

 

 

 Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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A N U L A D O 
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Ref. Expte. Nro.  13302-C-2013.-                                                                                             

 

SAN ISIDRO,  23 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NÚMERO:  3508 

VISTO la nota presentada por el ñCENTRO DE 

JUBILADOS Y PENSIONADOS ARCO IRISò; y 

Considerando:          

QUE la citada Institución solicita un apoyo 

económico destinado a solventar los gastos que demanda la renovación del contrato de 

alquiler y alquiler mensual;  

QUE el Coordinador General de Relaciones 

Institucionales y Tercera Edad, estima procedente otorgar un subsidio por un importe de 

PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS  ($ 22.500.-), pagadero en   una (1) cuota de 

PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($ 13.500) Y UNA (1) CUOTA DE PESOS NUEVE 

MIL ($ 9.000), con oportuna rendición de cuentas; 

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental 

************** por el ñCENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS ARCO IRISò , 

por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS  ($22.500.-) pagaderos en una (1) 

cuota de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500) y una cuota (1) de PESOS NUEVE 

MIL ($ 9.000), con oportuna rendición de cuentas.- 

 

ARTICULO 2º.- El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debida- 

**************   mente autorizada/s a tal efecto.- 

 

ARTICULO 3º.-  Serán de aplicación al presente las disposiciones del decreto reglamen- 

*************** tario Nro.1444/85. -      

 

ARTICULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el pre- 

*************  sente decreto, se atenderá con fondos provenientes de la Partida corres 

pendiente del Presupuesto General de Gastos en vigencia.-  

    

//é 
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                                               Ref. Expte. Nro.  13302-C-2013.- 

 

//..    

  

 

ARTICULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

AF. 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. Nro.  16749-D-2013.- 

 

SAN ISIDRO, 23 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3 5 0 9 

VISTO la propuesta efectuada por la 

Subsecretaría de Comunicación y Cultura; y 

Considerando: 

QUE con el objeto de hacer conocida nuestra 

ciudad a nuevos públicos y de este modo convertir a San Isidro en un destino de turismo 

cultural, deportivo y de consumos gastronómicos y comerciales, la Dirección de Difusión ha 

planificado el PROGRAMA: ñSAN ISIDRO INVITAò, se propone realizar la difusi·n y 

promoción de actividades deportivas, culturales, institucionales y referidas a la salud; 

QUE para difundir adecuadamente tales 

extremos y con la intención de llegar a la mayor cantidad de público de las diferentes 

ciudades del país, se propone realizar una campaña publicitaria en las ciudades balnearias de 

la Costa Bonaerense de Mar del Plata y Pinamar; 

QUE, la actividad propuesta genera gastos y en 

tal sentido, aparece como recomendable para reducir costos sin mengua de llegar a 

ciudadanos de todo el país, aprovechar la gran concurrencia de público a los centros de 

atracción Turística de la costa Atlántica bonaerense en la época estival, para lanzar allí una 

intensa campaña publicitaria, mostrando las bondades de nuestro Municipio; 

QUE mediante el programa propuesto, se 

realizarán actividades gratuitas orientadas a distintos públicos con el objeto de difundir los 

valores que caracterizan nuestro modelo de gestión y que se verán retratados en eventos 

específicos de deportes, cultura y salud; 

QUE a tales efectos, las actividades antes 

mencionadas se realizarán por Area: CULTURA: -Cine y Música: el festival de Cine y 

Música de San Isidro es único en América Latina. Propone un recorrido por las obras 

maestras del cine mudo, musicalizadas por los más talentosos músicos argentinos con 

música propuesta para cada película. La actividad puntual consta de una función en Mar del 

Plata, del festival antes mencionado, el d²a 11 de enero de 2014, se proyectar§ ñEl 

cameramanò de Buster Keaton, con música en vivo de la Antigua Jazz Band. SALUD: -

Alimentación Saludable: la acci·n dentro del programa ñCoraz·n Saludableò despert· en el 

público una expectativa importante por la continuidad de las demostraciones / clases para 

una alimentación responsable y nutritiva con productos naturales y de estación, impulsando  

/é 
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Ref.: Expte. Nro.  16749-D-2013.- 

 

 

//é 

así la prevención de enfermedades derivadas de la mala alimentación. La actividad es 

desarrollada por Chef locales de renombre nacional, que son a la vez los impulsores de la 

feria gastron·mica ñBocas Abiertasò, que dio impulso  al polo gastron·mico del Bajo de San 

Isidro. La actividad puntual consta de una clase práctica de cocina saludable y nutritiva y 

una acción promocional del Festival Gastronómico antes mencionado, a realizarse en la 

ciudad de Mar del Plata con los cocineros Diego García Tedesco, emprendedor local y 

Narda Lepes, madrina del festival gastronómico; DEPORTE: los deportes como el windsurf, 

kitesurf, yatching y kayak son las actividades emblemáticas que han asegurado a San Isidro 

con el título de Capital Nacional de la Vela. Estos deportes, se practican todo el año, son 

parte del patrimonio e identidad sanisidrense, generando el desarrollo local manteniendo la 

actividad económica activa en la zona costera del río. La actividad específica consta de una 

demostración en Pinamar, de los deportes de vela windsurf y kitesurf, a cargo de los 

deportistas de ambas disciplinas mejor rankeados del país, que son vecinos del Partido de 

San Isidro, se llevará a cabo el primer fin de semana del mes de enero de 2014. GOLF: San 

Isidro cuenta con la mayor cantidad de km2 de superficie con campos de golf activos, 

permitiendo el desarrollo del este deporte en los niveles más altos de competencia nacional e 

internacional. La actividad puntual consta de una Clínica de Golf a realizarse en la ciudad de 

Pinamar, a cargo del Maestro ñChinoò Fern§ndez, el d²a 17 de enero de 2014. Respecto del 

RUGBY: por historia y tradición San Isidro sigue siendo el epicentro nacional de este 

deporte. Por esta razón, las finales del torneo de primera división de la URBA volvieron a 

disputarse en este Distrito. Se realizará una Clínica de Rugby en la ciudad de Pinamar, 

promocionando las finales de la URBA en San Isidro, a cargo del Puma y jugador del Club 

Atlético San Isidro (CASI) Martín Landajo, y terminará con un recital de los artistas locales 

ñLos Bonitosò, a realizarse el d²a 25 de enero de 2014; 

QUE por todo lo expuesto, este Departamento 

Ejecutivo concuerda con lo requerido por la Subsecretaría de Comunicación y Cultura, a 

cuyo efecto se dicta el acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

/é 
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//é 

ARTICULO 1º.- Dispónese la implementación del Programa: ñSAN ISIDRO INVITAò, 

*************** para ser desarrollado y promover el mismo, en centros turísticos de la 

Costa Atlántica Bonaerense.- 

 

ARTICULO 2°.- El programa a que hace alusión el artículo anterior, se llevará a cabo en 

************** lo s Partidos de General Pueyrredón y Pinamar, en el transcurso de la 

temporada estival.- 

 

ARTICULO 3º.- Des²gnase al Sr. Juan Pablo Zamin, como Director del Programa ñSAN 

************** ISIDRO INVITAò.- 

 

ARTICULO 4º.- El Sr. Director a cargo del programa deberá rendir cuenta de los gastos que 

************* demande la ejecución del mismo.- 

 

ARTICULO 5°: El gasto que demande llevar a cabo lo dispuesto en el presente Decreto, se 

************* atenderá con la Partida pertinente del Presupuesto General de Gastos 

correspondiente al año 2014.- 

 

ARTICULO 6º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

EC 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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   Ref.: Expte. Nro. 16065-C-2013.- 

 

  San Isidro, 23 de Diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO: 3510 

  VISTO el pedido de Suministro Nº 240-2188-

2013; y 

Considerando: 

  QUE como consecuencia de aquél, la Dirección 

General de Compras efectuó el llamado a Licitación Privada N° 302/2013; 

  QUE, de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas realizado a fs. 121, se aconseja la adjudicación a la más 

conveniente para la Comuna; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- ADJUDICASE la Licitación Privada N° 302/2013, a la firma 

**************** PARANA COMPANIA ARGENTINA DE SEGUROS SA., con 

domicilio en Maipú nro. 215 piso 6º de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, para la 

"CONTRATACION DE SEGUROS PARA VEHICULOS OFICIALES 

PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO - VIGENCIA 2014", por 

un monto de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL ($ 553.000).- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************** se atenderá con fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.01.000-1 categoría 

programática 01.04 objeto del gasto 3.5.4 del Presupuesto General de Gastos 2014.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 13492-P-2013.- 

 

                                                                      SAN ISIDRO, 23 de diciembre de 2013 

  

DECRETO NUMERO: 3511 

 

VISTO lo actuado en el presente expediente N° 

13492-P-2013 y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, respecto 

de la sanción de la Ordenanza N° 8746, con fecha  18 de diciembre del corriente año, 

mediante la cual se efectuaron las modificaciones, agregados, sustituciones e 

incorporaciones, en los artículos del Código de Ordenamiento Urbano vigente - Texto 2012 - 

ordenado por Decreto 1624/12 y Ordenanza Modificatoria Nº 8690, Capitulo I; y 

Considerando: 

   QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Promulgase  y  cúmplase  la  Ordenanza  Municipal  número   

*************   8746 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 18 de 

diciembre del corriente año.- 

 

ARTICULO 2° .- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 

 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 11714-M-2013.- 

 

  SAN ISIDRO, 23 de diciembre de 2013 

 

DECRETO NUMERO:  3512 

   

                                                                      VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de accesorios, correspondientes a la tasa por Alumbrado, 

Limpieza, Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública, recaen sobre el inmueble 

ubicado en Bomberos Voluntarios 241, Edificio 7, Escalera 3, Piso 2, Dpto B, de la Ciudad 

de Boulogne, Cuenta Corriente N° 533.601; y 

Considerando: 

  QUE la presentante de fojas 1 expresa que reside 

en el inmueble junto a su esposo y su hija menor; 

  QUE el inmueble se halla emplazado en la zona 

denominada Bajo Boulogne, región que sufre inundaciones, produciéndose daños y pérdidas 

sobre bienes personales y que, si bien se trata de un hecho natural que no verifica culpables 

directos más allá de la propia naturaleza, esta administración tampoco quiere desatender 

pedidos como el de autos, de quienes desean permanecer en el sistema, tratando de adaptar 

nuestras exigencias a las posibilidades de los contribuyentes afectados; 

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra 

facultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en 

el Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto 

administrativo pertinente, accediendo al pedido de exención; 

QUE, asimismo corresponde autorizar un plan de 

pago de hasta cuarenta y ocho (48) cuotas, dejando constancia que, de no cumplir con el 

mismo en término, perderá los beneficios otorgado, reclamándose la deuda con todos sus 

accesorios a la fecha de pago;                                                                                                                        

                           POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de accesorios, correspondientes a la tasa por 

**************   Alumbrado, Limpieza, Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública, 

que recaen sobre el inmueble ubicado en Bomberos Voluntarios 241, Edificio 7, Escalera 3,  

 

/.. 
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//.. 

Piso 2, Dpto B, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 533.601,  período1995-2A 

hasta 2013-5B inclusive.- 

 

ARTICULO 2°.- Otórgase un plan de pago de hasta cuarenta y ocho (48) cuotas, dejando 

************** constancia que, de no cumplir con el mismo en término, perderá los 

beneficios otorgados, reclamándose la deuda con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3°.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

**************   Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref. Expte. Nº  14364-2013 

DECRETO NUMERO: 3 5 1 3 

-PUBLICADA EN EDICION EXTRA Nº 804  - 

(del 6 de enero de 2014) 
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Ref. Expte Nro. 16749-2013 

 
 
 
  SAN ISIDRO, 27 de Diciembre de 2013 .- 

DECRETO NUMERO: 3 5 14 

VISTO lo solicitado a fs. 6, por la Dirección de 

Difusión; Considerando: 

QUE mediante Decreto 3509/13 se instituyo el 

Programa SAN ISIDRO INVITA, destinado a divulgar y hacer conocer las posibilidades que 

brinda el Partido en todos los aspectos de la vida comunitaria; 

QUE se designo Director de dicho Programa, al 

Señor Director de Difusión de la Municipalidad, Juan Pablo Zamin; 

QUE, asimismo, se estableció la suma de S 

1.650.000 (pesos un millón seiscientos cincuenta mil), a los fines de sufragar los gastos que 

el Programa aludido insuma; 

QUE el nombrado responsable solicita se le 

adelante. a los fines de abonar gastos urgentes que requiere la implementación del Programa. 

la suma de S 300.000 (pesos trescientos mil); 

QUE, en consecuencia, corresponde el dictado 

del pertinente acto administrativo que así lo disponga; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO. 

decreta a: 

ARTICULO 1°: LIBERESE la suma de $ 300.000 (pesos trescientos mil), del fondo 

************** destinado al Programa SAN ISIDRO INVITA, a los efectos de sufragar 

gastos de organización del mismo. 

ARTICULO 2°: Hágase entrega de la suma mencionada en el Artículo Primero al 

************** Director del Programa mencionado, Sr. Juan Pablo Zamin, con cargo de 

oportuna rendición. 
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ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

 Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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DECRETO NUMERO: 3 5 1 5 

A N U LA D O  
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DECRETO NUMERO: 3516 

A N U L A D O 
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Ref.: Expte. N° 13044-G-2013.-           

 

                          SAN ISIDRO, 27 de diciembre de 2013  

 

DECRETO NUMERO: 3517 

                           

VISTO el contrato de locación obrante en autos; 

y 

Considerando:  

  QUE corresponde registrar el mismo, dando con 

ello aprobación oficial a la gestión comprometida en el acto de que se trata;  

POR  ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- REGISTRESE el contrato celebrado entre la Municipalidad de San Isidro 

***** ********  y la Sra. Marina Pegullo ïDNI 28.643.496-, respecto de la locación del 

inmueble tipo local con dos baños y dos patios, ubicado en la calle 25 de Mayo n° 526, 

Planta Alta de la Ciudad de San Isidro, para ser destinado a oficinas de atención de Defensa 

del Consumidor de la Comuna, por el término de treinta y seis (36) meses, contados a partir 

del día 10 de diciembre de 2013, por lo que vence indefectiblemente el día 9 de diciembre de 

2016, texto que pasa a formar parte integrante del presente.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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